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Proemio 

Con fundamento en el artlculo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 60, numeral 1 
y 64, numerales 1 y 3 de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, los artlculos 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en ros numerales 5, 20 
párrafo primero (partidas 1 a ía 8), 21 párrafo último, 23, 24, 27 inciso a), 29, 33, 34 fracción l, 35, 36, 37 fracción VII, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 58, 60, primer y cuarto párrafo, 62 primer párrafo, 64 (partidas 9, 10 y 11) 65, 68, 69, 93, 95, 
98, 99,108, 110, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! 
del Instituto y con fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, Apartado C, numeral 5 las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Licitación Pública Naclonal No. lECM· 
LPN-01/26, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, 
operación y retiro de plantas generadoras de energla eléctrica de emergencia para las Direcciones Distritales; 
servicio de renta de mesas taJ,.lón_yslJlas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión 
{MRVyO}, servicio de renta,Jns~(aclOÍl.y'.retiro de lonas y carpas para las direcciones distritales durante la elección 
de las Comisiones de Pa~@p~iónCo]í~¡iitarla 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, así 
como, la adquisición dtdlversos bleneil':lilformáticos, solicitados por Secretarla Ejecutiva (a través de fa Direccion de 
Apoyo a Órganos Deséóncentrados) y lá'l!Óidad Tecnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. :,. ,,. • ,_¿; 

•• ·, Glosario de Términos 

Instituto: ; Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamlento,s:· Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
". ln_sfitu'.o www.i~~~.~~;~n¡jaJ~i~1id{Í?~c? pOfIT¡~tfy~ "lin~/~i~nlos;}{ (; (~:-(()) 

DACPyS: • ;, : · .. Dirección de Adqrnsiciones;E:ontrol PatrimomalySefVlctos (Area convocante). "--' '~" 
UTSI: ·:,,i'!Jnidad Técnica de Servicios)nformáticos (Áreas Requirentes partidas 1 a la 8). 
SE: s·é~t.?rfa Ejecutiva (a trªfé's de la Direccion de Apoyo a órganos Desconcentrados (DAOD Area 

Requi¡:_e.JJ.te partidas 9ª,cÍJgf11). 
Proveedor:,.._ ....... Per:s~_é!!I_~~ q"_IJ!.Ql;gtqueg~~~re contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 

r.- arrendador;o prestadordéservicios con el Instituto. 
--:"1 i='f-t<" 

Licitante: Persona fís~,ª º1:Foral. 
IVA: Impuesto al valor agregado 

Cuadro resumen del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Evento 

Periodo de venta de 
bases y consulta de 
bases de la presente 
licitación 

Acto de Junta de 
Aclaración a las Bases: 

Primera etapa: Acto de 
Presentación y 

Fecha 

8, 9 y 10 de 
abril de 2026 

13 de abril de 
2026 

21 de abril de 
2026 

Horario 

Venta y consulta física 
de las bases de 9:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 

horas. 

11 :00 Horas. 

11 :00 horas. 

Lugar 

La venta de bases se realizará mediante cheque de caja, 
certificado en el domicilio de ía licitante o transferencia 
bancaria. La consulta física de las bases será en la oficina 
de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de 
Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, 
Ciudad de México. 

Sala que determine el Instituto, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el lnstltuto, dentro de sus instalaciones. 
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Apertura de . 
Propuestas: 

Segunda etapa: Acto 
de Presentación del 23 de abril de Sala que determine el Instituto Electoral, dentro de sus 
Dictamen y Emisión de 2026 11 :00 horas, instalaciones. 
Fallo: 

Se formalizará el (los) contrato (s) y/o el 

Firma del (los) contrato (los) pedido (s) en un plazo no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de (s) y/o el (los) pedido la fecha en que se notifique a la licitante Sala que determine el Instituto, dentro de sus instalaciones. 

{s) respectivo (s): que resulte adjudicado en el fallo de la 
licitación 

El Instituto Electoral podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas de la presente 
Licitación, cuando por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese posible hacer uso de las instalaciones de 
las Oficinas Centrales. Dicha situaciórr.se.informará a través del sitio institucional de intemet www.iecm.mx y medios 

,_,.. ,. • .._,r~~• \ti"•_.,.....,_ 

alternativos institucionales _gu_é~:e;_tengao;.c!!spo~ib!es. 
1>~úv h~ ¡;,,,- Bases 

~i;t -~f ¡ i{ti•.' 
-~·-", -,,:-_ 1 {~:.,..;,: 

1 De los actofés:partícipes en'el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 
/>/} ~('"e\ 

1.1. ServJdq"íes públicos res~óhsa_bles de la realización del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional. 

_;~-;;;/ \ ··~ ~~. ...- --► ..;t í'"'... .-, ~~,J;r ~ ,, i ,' -1~ ¡ 'e;: "t.,__'!f ( 1 .... 

De conformida,Vi5on lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor públíco responsable del 
procedimien'úi es el Lic. César Alberto l;loyo Rodrlguez, Secretario Administrativo, Lic.,Miguel Pérez Jiménez, Director de 

, • ";""..:,,. , .,~"'-" ... ,...,H. ti::-~·- 1 1. !f.\. L.1-···:1-~ : ____,,..., •.1·- ~,--~ ,.1;i..,~ .. ,;,--,~ "':'> i-,' •· !':, .. -r ¡,:_;-,-•,,, , 

Adqu1s1c1ones,_~ontrol Patrimom?!. y ¡9efV1~I0s,_,?~íJfqmo Jll Ltc: VíR!ºr M~nu~l lVerg~~ Que?ad?,_,~ubdIrector de 
Adquisicione~l.:OS,$ervidores públicos responlaoles de '11@.l'ar a cabo erpfocefürniin ó'serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir lá's,áctas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo" y "Económico", asl como 
emitir el Fallo; de m'ariéra:conjunta o sepa(adiifuente. 

~~:~·;t:r~ /~~.L? 
1.2. [f;'f~O.na:ser.JJdotarpúl:illci@:!e.,~.~sable de la supervisión, control y seguimlent? del (los). contrato 

• (s) y/o el (los)lf>edldo'.(iffrespectivo (s) del suministro de los bienes y/o prestaclon de servicios que 
~ ~~ E.-~ .. v 

se derive (n) del:presente procedimiento 
'y 1 

Requirente 
Persona servidora Pública Titular de la Secretaria Ejecutiva (a través de la DAOD) 
Persona servidora Pública Titular de la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos 

Quienes serán las responsables de la adecuada supervisión, control, verificación física del suministro de los bienes y/o 
prestación de servicios y, el correcto seguimiento del (los) contrato (s) y/o e! (los) pedido (s) respectivo (s) que al efecto se 
celebre (n); éstas fungirán como "Áreas Requirentes" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que 
resulte por parte de las licitantes en cuanto a esas características y especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios; 
estos servidores públicos serán quienes emitan y suscriban el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto, quienes verificarán que el procedimiento de contrataci • e realice conforme a la normatividad vigente. 
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1.4. De las llcitantes. 

En el presente procedimiento del suministro de los bienes y/o prestación de servicios podrán participar personas físicas o 
morales con una propuesta cierta en esta licitación. 

Las licitantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, as! como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los bienes y/o servicios objeto de la Licitación Pública Nacional. 

2.1. Descripción de los bienes y /o servicios requeridos. 

El Instituto requiere de la contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, instalación, conexión, operación 
y retiro de plantas generadoras de energfa eléctrica de emergencia para las Direcciones Distritales; servicio de renta de 
mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), servicio de renta, 
instalación y retiro de lonas y CBl]!3,S:Pfra .las direcciones distritales durante la elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2026 y la Con!MIÍ~a~J;Brlf~YW,e.s!o Participativo 2026 y 2027, así como, la adquisición de diversos bienes 
informáticos, cuyas caracJ~tis,~éas y esp'~c!!!Qáéiones técnicas de estos bienes y/o servicios se señalan en el ANEXO UNO 
de estas bases; las lici~ñtJs"deberán ofé_rj.ar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán 
sus propuestas técnicfy;económica corifcfüne a lo señalado. 

,.".{ ,· \ 

Fec~~~~ la entrega de lol4til@n.:s y/o vigencia de la prestación de servicios. 
1 .•. 

2.2. 

La {s) licitante (~J'.9":hadora (s} se obliga (n) a entregar los bienes y/o suministrar los bienes y/o prest,,tr los servicios de 
acuerdo a la~.f~chás y lugares señalados en el Anexo Uno para cada una de las partidas. 

,,,-T •• 

--"'·· .á 

2.3.~·Q,_,,Desu calidadyg~fañt(!,;} K J'1'N} /!J. r-::s.]'J iiu""":;t, ""tt:'!l\:I. it11(~ e.i;b V, H«-~o:--~ 
-.....:7"""" ~.. ,- -:,0 < : .... t -i...-J..;~TI-- '1 - ';.f u. t.., .VI fJ\_\ :rt , ... ~ • ti 

"'t.~ "'4'"- ,., .•. • ,.,.__,., H "\.Ji ._,; . • fi .lJ \..-!, a;. .-...:J 

L?~ bienes yto1~~f~Q,~- d_e~erán cumplir con)~is~Jicitado por las Areas ~equirentes y garantizarse contra defectos y/o 
v1c1os ocultos descfe.e1tm!c10 del contrato ,yIg,~ped1do y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenlo(s) 
modificalorio(s) que s~·c~1eJ>Je(n), el áreajrycargada de verificar su calidad. 

r,:~~4~f4i~V\t:J+:r:~~ 
El lnstitulo;-'ño~aceptará los•bienes y/9;servicios"'en-los siguientes casos: 

~~-\ ,.,:"':/ 

a) Si el proveedor al momen~\e;ru';inistrar los bienes y/o prestar los servicios requeridos no acredita el cumplimiento 
de la totalidad de las caracterlsticas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Areas Requirentes. 

b) Cuando ·1os resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Áreas Requirentes), en este supuesto, 
la (s} licitante (s) adjudicada {s), se compromete {n) a efectuar la reposición de !os bienes y/o servicios en un plazo 
máximo de 24 horas {partidas 1 a la 8), máximo una hora (partida 9), inmediatamente (partida 1 O) y para la partida 11 
previo al dla de la iomada única es de máximo cinco horas y para el día de la jornada única será un máximo de dos 
horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el Instituto. 

c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de los bienes y/o prestación 
de servicios sin haberlos corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) respecUvo (s). 

2.4. Responsabllldad laboral y del personal asignado. 

La (s) licitante {s) adjudicada (s), tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar el suministro de 
los bienes y/o prestación de servicios objeto del presente procedimiento y deber • r conocimiento pleno d • las 

5Clll'nOII un .... t.tt:UIIQ- d• cal,,d.a,,,d 

~(~\:)'T~{i-¿-,.,';.,."\. Sn •l 1runh.uto CS•c1arral da•• c•uclad da ,-.6111ilq~ D!l.1-<1~ ~Uff.lf .. 1'DR'M'!t.•d,111s.),' 

(
~/ , .,,; ~ .. , foc•1- lna.gra•; c;eondudr m..-cainl~,.,w,a dr panlclpaclón cluCUodana- lnch.Qr••nt•-. 
- -~ ¡; ... ;:J, 1 ·~ C•Lldlld do M~l-e:::o •• cul1.u,a d~oc-ra1Sca.1a P-'Fc.Jclp~u:::k:i!"I::,, El'. ~--,...•clicN) pl.nht;:1 d•c'-

~;tj~~!;,.; ~~¿~~H~::: ~!';~.,~~~t~ ~~f!~r;;!° cC.~~ ~:::::. too~l~-4 ;v ,~i..~~r 
.. !.."."J'}~"!: .... 

Hu[zaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpar(,·c.P.14386, C udatJ-d 

. ,. 
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disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por 
lo que el "Instituto" ,no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de los bienes y/o prestación de servicios 
haga conductas y comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto se le pedirá que se retiren de las 
instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su personal 
(trabajadores, técnicos, operadores, etc.} durante el suministro de los bienes y/o prestación de servicios. 

La licitante adjudicada se responsabiliza por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal que designe para 
el suministro de los bienes y/o prestación de servicios o terceros y libera totalmente al Instituto de cualquier obligación o 
responsabilidad. 

2.5. Tiempo limite para sustitución de los bienes y/o servicios que se detecten Incumplimiento. 

Los bienes y/o servicios deberán acreditar el cumplimiento de !a totalidad de las caracterfsticas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitª-,dOs por el Areas Requirentes con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad r~úéflcí~:gfl),..,,::-. 

,@'~~4f,t;.:~".'_._,_;~t.;.;_7~4,_:,' 
. ~:'"::i.~-:; r¡:· ~),, -,;;~ ~--

En caso de que los bi~n~s~y/o servicios-,ncl"cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo 
solicitado, no serán re~bidós; y el prove§dor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer 
los cambios o correcgio~és sin costo adlclonal para el Instituto, y en un plazo máximo de 24 horas (partidas 1 a la 8), 
máximo una hora {parjida 9), inmediatarrumte,Jpartida 10) y para la partida 11 previo al dla de la jornada única es de 
máximo cinco horaS:Y;para el dfa de la jomadá'única será un máximo de dos horas, contado a partir de la notificación que 
para tal efecto r~ªtt9.e la DACPyS, corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. ,- ,· " 

/i~;.) ~· ..!; ( ~ 2· ..:;)j r_ ;:: 
2.6 . . ,,,patentes, marcas y derechos de autor. » 

La (s) lici~~itt~(~) ~n caso de resufi~~·adjutic!d~~~) ¿{~mik(n} ,a[i:J~¿h:abílidad total,que i~Ú!te:•~e e~alquier violación 
a las disposiciofi~,;]~gales inherentes a la P~ppiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del-(1~),,contrato {s) y/o el(!§s) pedido (s) respectivo (s) del suministro de los bienes y/o prestación de 
servicios que al efect6'se:ce!ebre, deslindanaó de toda responsabilidad por su uso al Instituto. 

~-;¡i.._;,,.:¡;_...,. -1',,,;,¡_·.,z.,, 

~dff~•-•-~-. • 
2 7 l •=p,•"Ct'> ,·," ,, ,,_; ,. • .§~';;;" X,., ,,;,~¡>,:y, e~;". < "?'....,, . , · . . iec1ost· • · ~ ~. • -......;.:..;,:,...l..l • ~., rt'.,, 

El importe para el suministro -d~,toifü,~es y/o prestación de servicios se ofertará en moneda nacional, indicando, costo 
unitario, subtotal, I.V.A. e importi t6lal con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) o 
en su caso hasta la terminación del (de los} convenio(s) modificatorio(s} que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

a) Partidas 1 a la B. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes 
adjudicados, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI, y.~. _ 
con el sello de recepción del almacén. y-
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Dcilante adjudicada y que contengan el nombre "y firma del Titular y/o encargado del Órgano Desconcentrado y 
sello correspondiente de la Direccion Distrital, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice 
por escrito el Titular de la SE (a través de la DAOD). ~ 

d} Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra ios requisitos fiscales 
y contar con la firma de los Titulares de la SE (a través de la DAOD} y de la UTSI, el pago se efectuará dentro 
de los quince días hábiles siguientes, a la presentación de la factura. 

Importante: La factura deberá describir el bien y/o servicio con la misma redacción del contrato y/o 
pedido respectivo, asf como, el número de contrato y/o pedido respectivo, número de requisición, partida 
presupuestar, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser Insuficiente el espacio en la factura, deberá 
adjuntar escrito con la Información complementaria. 

e} En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de los bienes y/o prestación de servicios. 

~~~---
f) El pago se efect~*~~;".!i9ii~:~i,~f al mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo, /~f ,"' /.:,/ 
¡' "".i ,l.: t J" J f 

El presentl~~edimiento no i~isidera oto~gamiento de anticipos. 
l 'fy ~-. r , .. ,. 

2.10. lmpues,tgs y Derechos. ........ • 
I ·, .. ., • • 

Todos los impu(st'ii; y derechos que se generen con motivo de los bienes y/o servicios serán cubiertos por el proveedor, 
el "lnstitutéuñícamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado {!.V.A.). 

•.•. ,.:!:-7<.•.• p r~_ rt ¡~···t..·r- .. r:. f·:.-.:.~. ;t:··;> p.o:....... ~r\ !~. rr1: ',y u 1_p;:::¡ ,.!~'::;\ 

2.11. littqi:rnaclón complenient.f~i~'qile\b·J~r~-?e~eJ~r fi1té1t.fhte. j \~ ~ lbs f.~~ lj ~º \\.)) 
..... ~~ ,,; 

Incluida en la pro~~(~•técnica, se podrá enJG~ar toda la infonnación que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las ta@.CJ~rlsticas y EtS!tef Pificaciones de los bienes y/o servicios solicitados, para lo cual se anexarán 
fichas téc~jqa~¡:;f9~o~@ff QfWlP¡b:ip~CQ~"S_~!!Jl"~e~tr~n estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate . 

. .. • • • ..... v.p-... .i:l"'."1-' -•~._l1. 

-¡,. ll_ J•' - •• 

2.12. No aceptación de,p_ro~µéstas alternativas. -~ /;,.., 
\ _;· 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por Jo que las licilantes deberán presentar una sola opción para 
sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en fas oficinas del f nstituto. 
' 

Las licitan tes que hayan adquirido !as Bases de la Licitación podrán solicitar una copia de fas mismas, en fonnato Word, 
para elaborar su propuesta; en el entendido que será responsabilidad de fa Licitante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la Licitación Pública 
Nacional. 

llk,rnOC ur, tnsth u-to d• Calk:1.-d 

,.:,,'':."}_};, -~Q, &:ti ... •non1tu,.,. El•ct-.... d• •• Clud-.al d• M••i!Go ~t.'H'TI•O'll, compn:>n"\ff'Cid:iJWó 

(.;.._.,,. r .,.,..., _ ":. ~ .,.,. \ ,Jo.c.11111•• lnt9gr••: e--c!,n(.fucJr ~ank.moo:. ch,- p•n.Jdpacl6n clud•daha lncf 
- ,~,7t,ü~l t~ r:::"l ud-11od d,u, f-1dldco Ja cu.in.Ar• d•n,ocr-,1,;tk■, I• p:,;a r I k"lp•c k:i n )o' vi ~.r--."'f"C.Jclo plo 

~J~t~:i;_?~ 1:;,~ ~~'.~¡.;• :: ~!~~G;.~~r:; ~;is~~ºr.c:;í!i..C: ~=~.~-~~y f~I 
•:...;:r'!,_:11',.."-~~ • .-: 
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El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al área que se designe para cada uno de los 
eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 13 de abril de 2026 11 :00 Horas. 
Acto de Presentación v Apertura de Proouestas 21 de abril de 2026 11 :OO horas. 
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 23 de abril de 2026 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modfflcar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no Implique la sustitución o variación substancial de los bienes y/o servicios 
requeridos originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las licltantes,para la presentación de su propuesta. 

, .. /~}f~:1,,( )~:e··):'-
,l'-4"' .;,;t,'-l.:l- 1•~ .... S~ ;!t, """'i,, 

Por otro lado, de conformi_~ijitcon el numer~í'ffde los Lineamientos,· la "Convocan te• en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamie~t5:qel fallo, la ·c~cante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes y/o servicios, 
siempre y cuando exjs~p'' razones debl~qiente fun_dadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o 
fuerza mayor, las cu~Jª~•deberán tenerse.cpwo acreditadas fehacientemente. 

~- .,..,., "· ., "l. 

¡,S:;:· ~J.. ... 

Cuando la modificác:Íóh se realice en el acto de: 
H i ·'J . • .. .1 •• ·~ .:- ~ ,l'-!!_.., ) 1 . ~1 ,, <;t ., ... . ·.• • 

a) "'.,clara9.::ó_D:~,t~ _Bases: Las llcltantes al elaborar sus propuestas, deberán consid:ar las nuevas cantidades de los 
brenes y/o servicios. _ _,,,, a .• ~- fP t:~ ,--~- "-"' ~=-·· M -,.,-4 'u• ' • • . 

~.¡,,._ {r--- ~ ij M f » ~ !1 ff » ~ ~'t i t~ ~ tl rr •-\ i() 
b) Present;á1t~'ly,~pertura de PropLÍ~stas':t:a ·c·on~ca1 é•~torgáfá a fás1iclta1ntés uit'plazoho~~rlm:s días hábiles 

a efecto de qu~J):e!licen los ajustes· co~p"ondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando las 
nuevas cantidades)E!Jos bienes y/o serfctbs requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante•. 

~O::'!it... .f'i# 
En esJ~~~,p,~á t$i:iñvi:iriañté1.i'ifeoijr.it'.@S~ir\las propuestas originales y se. abstendrá de realizar la evaluación 
cuantit~~va, hasta en tafi~~e pr~A~nten los formatos seflalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y:;(\pe¡fura de Propuestas. 

''\ _)· 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes y/o servicios, precio unitario, 
. monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas ~entidades ajustadas a estos conceptos. 

. . 
c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante• deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 

dfas para su presentación, sólo aquenas licitantes que hubieren cumplido con l!)S requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaracl6n a las Bases. 
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cuestlonamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las lici!antes en archivos electrónicos a 
través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microso~ Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La licitante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del evento, 
en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considerada por las (los) licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

3.5, Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalfdad Jurídica 
de las licltantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dla 21 de abril de 2026, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las ficitantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. .-. ~ ... -

,.¿tiifZi~~t1i·,. 
EN-ESTE EVENTO, LA.d.!ÓIT,(ÑTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, proced{~if95e a la ap{rtóra de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Leg~ltfyfAdministratlvat1~iopuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificáj'Ídose a aquellos qG~hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases {Requisitos 
listados en el numetiJ~f¡I de estas Bases), y"los1~quisitos específicos señalados en el Anexo Uno. 

(.-i.:i:} 

Los document~{!,óiÍginales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. ,...,,ff$',4 , ,._ • • • 

.:- .~-

"' 
Las licitañteJ,Y los Servidores Pú~~icos(pfl;ls~nf~stµbficf!fl!Íi1~s p1~opf!~ias pré~~-njaijás (~fi éjc~pci~ri ·~ la Garantía 
de Formalidad!e.e.la Propuesta oñgií'i'al), l¡lied~ndó-eñ·cJstcidia de•lá "6onvoaañte"1para1su análisis cüalitativo, cuyos 
resultados se dará[(~~nocer en la Segunda E.,,.lapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la l~a de alguna Jiég~~ hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, como 
la Garantf~.~ef.9rrri~![aJl~llalP1®..1I!J~l1.E2!!s~r devuelta a la licitante transcurridos 15 dlas hábiles contados a partir 
de la notlficación del Fallo, p~via solicitud por escrito a la •convocante". 

'~T,!._ l~(, •: 

El Representante Legal o Apod~aá~ Legal de la licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, deberá 
acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y _copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y soló lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la licitante, quien 
únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea 
entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será la única facultada para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia 

La •convocante•, previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna licitante se encuentre sancionado 
por la Secretaría de la Contralorla General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los órganos Fiscalizadores . 

...,,.._ un :llnafflvto cll• c;::aHaMI 

...... ..-::.v~{?Q, • .,, -· ,rwt11V11D El•clar;¡11, ..... c:.ludN '- M41i11lca áti.tamc.,,s, CQ4'U¡pran"M1"tit"J.'IS. 

( ~:.1raí~ftif= \ ::'::~-:..::•~~·~~.:~~~=:=::~::c~~:k::.r::~~-=.:~--::.~=·~lq-=-pk~, :.a,-_;:;zc..:..x • • 'P. 
,~!.._U•-,-~r!ll.},'l.tl/ r~1Cff!"II de 14 fu.nc.10-1"11 1!1o-..C:tor11l. curnpli1H"ldo e,on tCll!li 14w.1ulsl10:11, '-a• ... 'S y •-a• ► ~.,.. ..,/ ~(.~.:1_.Py~3;;:' L•fl~•C1-widunu•••ro111nam .... G..l.lónCll•C:.lldaalE1-.caffol.:· •• ~ -~ 
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En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la DACPyS mediante la venncación del cumplimiento 
de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por las Areas Requirentes mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios requeridos (de acuerdo al documental 
solicitado, recabado de las licitantes}, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la DACPyS, mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos solicitados en las bases, calificándose en ténninos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo 
habrá lugar a su rectificació!lPOq~arte de la ·convocante·, cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios, lo ~~?~~~,ra:füw,f:~,n el análisis cualitativo . 

• . ' .,,~ :. ,f.~-. •:· 

d) Garantía de Forqiªlfüªd de la ProJiy~ta. la cual será revisada por la DACPyS, esto de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 6,.t'de'las presentes;~a~es. 

i. t~ 

Para hacer el análisiJ:Cbalitativo de las pr;pu~slas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solici~fléif en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios 
solicitados por et(Aieas Requirentes, una Vez hecha' la valoración de esta~ propuestas, se elaborará un Dictamen que 
servirá de fur¡pjmé'nto para emitir el Failo, el cualindicará la propuesta que,.entre las licitantes haya cumplido con todos 
los requisitotlegales y administrativos, técnicos, económicos requeridos ¡Jor la "Convocante', además, que haya reunido 
las mejoi'es-cpndiciones para el "lristitúio~ qÜéRa'Y,a,g'árantizadogatisfaéibriamenté el'.cumpiimienifdé las obligaciones 
r~spec~vas y:~~eresentado el precio' ~'áii"b~jo·;1Íó'ábterior'de conforhlidad 8ori IÓ ~stablitido erré! numeral 45 de los 
Lmeam1entos. "•~';:J:,,, 

_,,,_ti . , 
~- '--1" ¡; • 

3.6.1. ois"c:iílficaclón de lii;i~rítes o desechamlento de propuestas. 
~- ·--""""~~.-~--:;.::~~.·'t..•l~~~':'"'":;::.-~~--v~~~~--=:~---~ 

Serán catÍs~~cit'~lltleñtQ Ó~sca!Jfíctción<Jé, las propuestas cuando: 
';)\;?i, kY' 

~::l. r'ir" 

a) La licitante no entregue im, Vrr'~olo sobre único cerrado de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en !a fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asl como 
el Anexo Uno de la presente licitación. 

e) Se compruebe que acordó con otra u otras licitantes, elevar los precios de los bienes y/o servicios objeto de esta 
Licitación. 

d) Cuando la licitante no tenga dentro de su objeto social el suministro de los bienes y/o prestación de servicios objeto 
de este procedimiento de Licitación. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

f) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

386, Ci e Méxic.o. Conmutador 5483-3800 

~ 
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g} Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i} Si se determina que la lici\ante no cuenta con la capacidad para et suministro de los bienes y/o prestación de servicios 
derivado de la {s) visita (s) realizada {s) si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la licitante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal autorizado 
del Instituto. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantla de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único -Y~exclusivamenfe de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
1 L. . 1 r:i- ·,,_.,,...,_,_, 
os meam1en os. ,t·:'.'$"':· •. -~~,~;*·· 

/.J~:~:• ?~~ ,1• - -xp,:~;:/~ 
3.7. Segunda E_tapf Presentac!~),¡del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 

jurfdica déJo_s llcitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 
/~~~ ~¡!~i 

Este evento se cel~~ta1á en Junta Públici!f'.e!Jjfa 23 de abril de 2026, a las 11:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el result~i:Io del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motiva~¡; se señalarán detalladamente las propuestas de las licitantes que fueron desechadas y las que no 
resultaron a~ptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con :la totalidad de los requisitos legales y 
administrati~. técnicos y econqmicos solicitados" en Jas presentes bas~s, .. al_ ig~~I que las ca~acterlsticas y 
especificaciones técnicas de los bl§nés y7o lMiicíos1s&ñalados pbrel :A:reas ijéqúirérites,'_!asf &imci'el:(los) nombre (s) 
de la {s) licita'ntijJ,tque ofertó (otJrtarón)láí nieJcirifséondicÍÓnei-',1 fia9a'fonido el .. precio'més bajo;'tlandó a conocer el 
importe respectivo/' . ,--·~' ~ 

• , ~- d.f_fi 
En la etapa d1:_p~~o~.f1!~.~.:b.aj~».;e c~rhun~rá e•invitará a las licitantes que hayan cumplido cualitativamente con la 
totalidad g_e.:;:lo!Ueqtiisitós·le9-alés""y''"adniinistr.atiy..Q; técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, cqÓ\la figfiliciad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para ell<!f oñvocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona quf cuente con poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo que 
deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario público 
el Poder de Representación, as! como una Identificación Oficia! Vlgente {credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las licitantes que 
propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, técnicas y 
económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la licitante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes y/o prestación 
de servicios objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicació • • y 
se ievantará Acta Circunstanciada del evento, esta acta denominada " 
de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos serán rubricados y fi 

5ornoa ..... 1nst1tU1:,;1,d• a:;:aOd.flld 

¿:.._'->S1.J.t .. ~~"(";;-, atn ~S 1natluno •••ctor•I d• I• Ciudad d• Müki-o q-o .. t~rno,. ccmprcm,ct+d"• 

( ~/-~ ·:...r '. _-_.,,_. llocal•■ In~•••• c.onducfr m-:.ankmo.a de s--•~<=h:~~lliMrn a::~'li'o;l•~na lncl 
10 tjuu •u ) llll ,C::.i1.1di111d d~ tA-d..:lc.ola cu•t:u ... d•mocnl'llca, a. p.•rUcJp..:tlótl y ol r1Jo•c~clo pi"' \'" • .., 1. 

~~)~·;·J;~J~/ ~~~;r,: :: .!~!~~~~n;;::~:; ~~!';:-:!ºCC:.~~ ~~:~. 18gn!.-, y r-,.gl '""'-"'~--- ~_¿:-~ 
~~'r".::.~1~ .. -~· ,., •• 
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4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Licitación Pública Nacional. 

4.1. Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional. 

De conformidad con los numerales 47 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante 

b) Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas. 
,t 

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación. 

d) Los precios ofertados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que realicen 
al efecto las Áreas Requirentes. 

e) (Cuando sea el caso), los P.teciq~LC9tizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de Precios 

más Bajos. ,·fitl[i:;:~~).~ 
La "Convocante• tomar~};~n considerap!~· los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los p~~-ofertados r~!t~ convenientes. En caso de .declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme a,,t2tmeral 50 fracción~te los Lineamientos. 

, ~ 

4.2. Partida D~i~rta del Licitación Pública Nacional . 
• f.)1 

Una partida se<á'étlarará desierta en los-siguientes casos: l •.. ,; ,'¡;" •• 
--~- k 

a) Clian~J?J.linguna licitante ha~J,l,of~o~~Ta~~t\ ·~ fr.\ ~ fj.,_ A fp ,--, 1 fF" tf"t.. 
, 11 .( ·· ,'l •· ,. ·-,~ .1,=,. ~ tbvtf,;,,, U\1Ut=..,,~ ~~ 

b) C~and?·lia~¡~~jo ofertad~ 1~ ~artida ~~Y ~ás licilantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada en 
cualquier etapa~d~[proced1m1ento de l¡¡iil1C1lac1on. , 

c) Al ser_ ofeJ'1ªJf .'!:l~~~d~ºr.7u.n,{~s licitantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
con{ºrm@ac,cbñÍel·intpl~ral·il1~,naoipá'Qfo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar~~eq~'ltos de la Invitación Restringida o Adjudicación Directa derivada del procedimiento 
declarado desierto la convocante (eberá sollcllar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado 
desierto ya que estos son los requisitos considerados como fundamentales, 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del P.rocedlmlento de Licitación Pública Nacional. 

La Contralorfa Interna podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones nonnalivas, 
declarando la suspensión temporal de este procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos del numeral 29 de 
los lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la Licitación Pública Nacional, se reanudará, 
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir las licltantes que no hubiesen sido descalificados. En todos los 
casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) del suministro de los bienes y/o prestación de 
servicios derivados del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

5.1. Formalización del (los) con~to {s) y/o 
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La formalización del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) será (n) en un término no mayor de los tres dfas hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se notifique a la licitante adjudicada el Fallo de la licitación, la ó el 
representante legal de la.licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) en 
el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domícilio de la convocante, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes. 

La presente licitación consta de 11 partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO 

5,2, Vigencia del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo tendrá (n) una vigencla de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno 
de las presentes bases. 

5,3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del {los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo {s). 

Como se menclonó en el numes_~L§.J..,laJicitante adjudicada firmará el {los) contrato {s) y/o el (!os) pedido (s) respectivo 
(s) en un término no mayor,¡a~loss1'5Jqurn_~).días hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo 
presentar en el acto: _ -'~Í""'.:-1'•-''"·-;f. ?/ ' 

/~:ff· fl~ 
a) Cheque certificaqfó de caja, pól[~alde fianza, para garantizar el cumplimiento del {los) contrato (s) y/o el {los) 

pedido (s) resp~c.,tivo (s) del 10% deEi~porte total {partidas 1 a la 8) y monto máximo (partidas 9 a la 11) del (los) 
contrato (s) Y{t~((los) pedido (s) re~ectivo (s) sin considerar descuentos ni el !.V.A. 

r-'~~r/ --
b) Original 9\CQpia certificada para su cotejo, así como copia fotostática legible de los, documentos con los que se 

acredJtesuexistencia legal y personalidad jurldíca de su representante para suséribir el (los) contrato (s) y/o el (los) 

pea~tt~~spectivo (s}. (Poder Rara plei~~\ ,~{~r:r ªt~\1 t~dm\~~:~r1~:~) 'tf w C-t:, 
5.4. M~d_mcaciones del {los) contrato (s) y/o el (los} pedido (s) respectivo (s) 

,r~ /~1.~_ ✓-1' 

Conforme a lo dispu~ÚQ~~.~! numeral 70 9f~Úineamientos, la "Convocante•, podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes y/o servicioS'.'.ó_riginalrn~nté'Solicitados, mediante modificación a su contrato y/o pedido vigente; siempre y 
cuando elELOíl~é-:ffi':fno~ifiéliclóíl,rhreDas_@__en su conjunto el 25% del valor total del contrato y/o pedido y que 
el precio y demás condicionés!ge !oi{6leñes y/o servicios cumplan con las características para el mismo fin, así como de 
la partida presupuesta! de lo"§~iebes y/o servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantla de 
cumplimiento del {los) contrato {s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) . 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) y/o el {los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de 
precios, otorgamiento de anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique 
alargar mejores condiciones al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a 
iguales o mejores condiciones de calidad para la •convocante· y e! precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier 
modificación al (los} contrato (s} y/o el (los) pedido (s} respectivo (s) será (n) formalizada (s) por escrito por ambas partes. 

Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que !os hayan formalizado o por quienes 
los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo {s) del suministro de los bienes 
y/o prestación de servicios que se deriven podrán ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para el suministro de los bienes y/o presta~ión 

No se concederán prórrogas. 

50rnOo& .., trwt.ft-uto tt:1• e• 
....... ·ttr.~-. 

Q~~~;~~~~!\ ~~=l~~~~'::!:'::n:::~~~,•:!~~~d:~r::~~;:!:..!d~J::. ...... 1: 
.. 111- n-1,, ... ..,r to t• C•Yd•~dor ... i!-wtco:t•a::"11'U.f·t'IIIIICÍ-,y<tOC",_lic-._ tn P4irUclp4ClO'."Y .... tt~rrcic ~.:!'! 
l.l\41{-r·~'.l,_~«.1:.;7 ,Detc-r- dtl!' la fL1nc.lón ri111t'Ctor-ftt, cumpllfltndo con kJG. roqul_,~ lf<t.ga~« ..- ~ • /~ 
:-'."~~~ ...,ttc.:ad.w du nu•■tnao Sln•rna el• C.--adct-n d• C•fk:l•d°El.-c:t'Dral~ ..,. ">,,_...:,;.N • •~" 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, c·.P. 1 , . m tádor 5483-3800 
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5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XX!ll de los Lineamientos, la SE (a través de la DAOD) y la UTSI podrán 
efectuar previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de 
las licitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes 
y/o prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. ~ 

la visita se realizará en el día y horario notificado previamente por el lnslituto. 

' La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para suministrar los bienes y/o prestar los servicios, no 
exhiba algún documento orig!,n~lt~l5lf0t~fdo,,~o,.no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

/·' ,,;"\ º,,;_ i.:.4,J,"oc;{i,"' 

Invariablemente se invi\aff~".P~;~onal ~/1;s'C~ntralorla Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas . · t;';: :,\ ! 

• /.',,·? '~.\ 
l~-r;c.1 1t~·- ~\ 

5.7. Con1J~!¡nes no negociabl~~ el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s}. 
f,~. " .. 

. -.,;-f'"] 

Como se ha men~ió_riado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s} y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (¾!:_/4qrá (n) ser neg9ciada (s). ~ ·J ;-" __ .. _ • . , ~::,, ,., . • 

_,,.J:~¡._4,c;;- • ~ 

5.8. - \+.-~~rminación antidp.ad~~e~ i~ºt}~S?t~~t~;(s~y/o•el,{lif ~Jed!~pJ~lf~~~peEtiv,9 ~~= (J 
El Instituto poélfa.1□ ,aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticiP.~,ª. del (los) contrato (~);ylá e! (los) pedido (s) respectivo {s), ya sea por mutuo consentimiento, caso 
fortuito o fuerza mayorf~:.~nformídad ~1?1Í]f numeral 72 de los Lineamientos. 

Las licitantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 fracción 
I, y 82 de los Lineamientos por un importe de! 5% del monto total (partidas 1 a la 8) y monto máximo (partidas 9 a la 
11) de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar Impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO DOS de estas bases 
{original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier in_slitución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del el Instituto. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del el Instituto. (original y copia}. 

6.2. Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s} y/o el (los} pedido (s) respectivo (s). 

de ~é~ Conmutador 5483-3800 

rff//r 
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Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
del monto total (partidas 1 a la 8) y monto máximo (partidas 9 a la 11) del contrato y/o pedido en moneda nacional, 
sin considerar impuestos con una vigencia de nueve meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por insütución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area MetropoHtana y a favor del Instituto (original y copia). 

c} Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante• revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institu~ºfmt~~~,de la fianza. 

_¿?.-N)J.';;;;,~"<;¿-J~{~•7, 
6A. MomentO.J?,r,'J¡ffiberacLiín-::lfErgarantfas . 

. ""i rf'.s .!,,•:t:1 :¡. 

A la licitante adjudica9§i]é será devueltá¿i~~garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando 
ésta entregue la gar?].tífi relaliva al currlP.llTJento del (los) contrato (s} y/o el (los} pedido {s) respectivo (s}; a las demás 
licitantes que no resultª1ton adjudicadas slle:~~volverá transcurridos 15 dlas hábiles posteriores al fallo, previa solicitud 
por escrito al "El Instituto". -

La garantía rel~j~ cumplimient~ de;•(los) contrato '(s) y/; el (l~s) pedido {s) respectivo (s)será (ri) liberada ~na vez que 
haya transéumdo el plazo del (los) contrato (sLyfo el (/os)_pedido.(s} r~~ectivo .(~) aientera satisfacción de1-•1nstiluto" 
previa solicj_tyd P_ or escrito. «~ ij P¡ -~ ~-r:; .a\ [[;) í'-í) [b ffüli;: ~ if ~ r ,Fli ~~b.' ~ ª~E&" ~:b t;···-r->' ~ ~ ~·~u , . .1:r. .. ~ ,•'t' ') ~ ~-'$~ ~ . ¾.:..... -- . ·- -~ . ~ . 
Para la cancelaclóri')f e la garantía de cumplimie.nlo del (fos) contrato (s} y/o el (los) pedido (s} respectivo (s), se requerirá 
la autorización expfesi)W parte del "lnstitutoi1J 

'·-:\~--i 4 .. l ·.:.t .. ~;{~ L,._'(j§ 

7 Aplica~cl ~-~-~ ~iS.!ra_ntlªf?'.:¼S~!_lcl~~e._,ti~: ,¡,- : !. 

7.1. - Aplicación ~.gara'iiJ; de fo~~ldad de la propuesta. 
~\ ,fkr./ 

~~ ,, 
La garantla de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la licitante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La licitante adjudicada, no haga entrega de la garantía de_ cumplimiento del (los) contrato (s} y/o el (los) pedido (s} 
respectivo (s) en la fecha fijada para tal efecto. 

d) La licitante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo 
(s) en tiempo y forma. 
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a) Los bienes y/o servicios no sean entregados dentro del periodo·establecido para tal fin. 

b) Los bienes y lo servicios no se proporcionen a entera satisfacción del 11lnsmuton, o que el mismo sea modificado o 
inadecuado {detección de vicios ocultos). 

c) Los bienes y /o servicios no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de los bienes y/o prestación de 
servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al {los) contrato 
(s} y/o pedido {s) respectivo (~) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

f} Las condiciones estipuladas en et (los) contrato (s) y/o el. {los) pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convenclonales. 

Partidas 1 a la 8 • . -• , :,_;.-;;•,;,_-.,·;~ 
,.,;-:t.:~-wl:\t:~ .i~~~~~· .... -~ • -, '-•~~ ,.,,., 

Una vez suscrito el postR~i:liao (s) co~ñdiente (s}, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, 
el ~porte de las P:m~;,~ equivalent~,2.5% del monto total del {los) pedido (s), por los siguientes incumplimientos, 
segun corresponda. • \ •t~ 

~ •. ½ • 

1~:~~~ ~~~ 
a) Por cada .día natural de atraso en el'plazo programado para la entrega de los bienes. 

/t'ii' . • 
b} Por cualqilier otro incumplimiento en., las caractedsticas, condicicíhes,' requerimientos~ y consideraciones 

establéEdas en el Anexo Uno respectivo. • , ~ ; ,::, '. ,.i,~- ., • ' • ' • ""' 

-~ ;Ir 

-. -~ n U ÍJ~\ ~- ~ Fi,l re~ J.ii. ~ e ,v.r ¡ tf-=.t v-1. 
Partida 9~?- ~;),!t. Udí ce:\ u U'C U~l ~..f1t. g ~:~ ~ 

Una vez suscri~1itriontrato, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
del servicio no proporcionado, por los incumplimientos siguientes: 

~ ,e;J 
a) Pót'.]adaidia~tüfat'.ile"fatrasol.eiflatprestación del servicio, respecto de los plazos establecidos en el Anexo 
• Técnico• '?!~-- •v --

' \~\ ,,~:;r 
. ; ~--

b) Por cada hora de atraso en el reemplazo de las plantas, posterior al plazo establecido en el Anexo Técnico; y 

c) Por cualquier otro incumpffmiento en las características, requerimientos y especificaciones solicitadas en él 
Anexo Técnico para la prestación de los servicios. -

Partida 10. 

Una vez suscrito el contrato, el proveedor rubrirá a favor del Instituto una pena convencional por los incumplimientos 
siguientes: 

a) Por cada bien entregado después de la hora límite señalado én el Anexo Técnico se aplicará un 2.5% del costo 
unitario del_ alquiler de los bienes por cada hora de atraso. 
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Partida 11. 

Una vez suscrito el contrato se aplicarán penas convencionales con cargo al proveedor por los incumplimientos siguientes: . 
a} Por cada uno de los bienes no entregados calculados en metros cuadrados se aplicará un 100% del costo unitario 

del alquiler de los bienes. 
. 

b) Por cada fracción de 30 minutos de atraso después de la hora límite señalado en el Anexo Técnico para la 
entrega de los bienes, se aplicará un 2.5% del costo unitario del alquiler de los bienes, sobre los metros 
cuadrados no entregados; 

c) Por cada bien defectuoso entregado se aplicará un 50% del costo unitario de! alquiler de los bienes; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento en las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 50% de! costo unitario {metro cuadrado) en el que se presente el incumplimiento, antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Las penas no podrán exceq~r;efi~l~(~iéíf il:rgarantla de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisi91fa:~miñistra6v1{&lhá'cer efectiva la garantfa de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 

,~, e C" {e. ·•• 

previsto en los numeraJ.e~:?,5~ 76, 77, 95/r;9,6, segundo párrafo de los Lineamientos 
¡)_;;~-- ~ r~- ·._ 

7.4. SI la lic_itante o proveedot,i!resenta Información falsa. y:~-:;;_c;- ••.•. , • 
...... .,,.:,o;• ·~- .. 

Aquellas licitantes_i·pjbveedores que present;n"fnformación falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación.:í~!fel proceso para la adjudicación del (l~s} contrato (s} y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), en su 
celebración,,,du~ahte su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante· se 
abstendrá,de'recibir propuestas o celebrar del (los} contrato (s} y/o el (los) i1edido (s) respectivo (s) con este Upo de 
proveedórey:~e conformidad con ~ñ~I r1.(m~?al;10:~. :@cc@rrlJ de iJ~tfniamie"J\tp'!i, in: co~éord.añcÍá ~íl ~I numeral 42, 
fracción V y ultimo. párrafo. • •· •· • ! ' __ ,.. e "- ,,,_, • " ' - • ·• ·- • '·• • ' •• ' - ~';:~ • 

........... ~ /~ 

7.5. Re;f¡~@·n.de1 (los} contratg,(~/o el (los) pedido (s) respectivo (s) y su procedimiento 
·.;.:,~.~~ ~· ·,. ~1li.ff) 

El "lnsütuio,:,enJ!~!fm!!O.S·.:de·IQªl!U.!!!~~J!~,;fil!,Jl~, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá administrativamente el (los) 
contrato (s)·y/óef (los) pedido, (s) respeclivo~(s}'eh caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serañ notifiéadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez dfas naturales siguie'nteg a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. • 

Serán causas de rescisión cuando: 

a} El proveedor.no suministre los bienes y/o preste los servicios descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se 
hayan agotado el importe máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido .(s} 
respectivo (s} celebrado, de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento del (los} contrato (s /o el (los) pedido (s) respectivo (s) no es 
auténtica derivada de la comprobación realizada en la página electr • ca de institución • a de la fianza 
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e) Sea declarado en concurso mercantil. 

f) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s) que se celebren, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado 
previamente por el Secretario Administr~tivo del "Instituto~. 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto" 

Para rescindir el (los) contrato (s) y/o e! (los) pedido (s) (s) respectivo (s), e! "Instituto" seguirá el procedimiento descrito 
en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las llcitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La licitante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal y 
Administrativa, Propuesta Técnica,.F.!ropuesta Económica y Garantia de Fonnalidad de la Propuesta en documentos 
separados ,,#~~;,: It1~%-~ 

• ~·~~½,-, .,Fft;~..(t;S~·-· !..: 

Et sobre cerrado de man~~~:íítviolabf e deb~~á ~resentar en su exterior carátula impresa donde indique claramente: nombre 
de la (s) licitante (s) (~,~~pna física), o r~~i~ social (persona moral). 

(c\., \¾ 
El no cumplir con Jci§ ,requisitos señalado·s;;será motivo para no aceptar la .. propuesta de la (s) licitante {s), por lo que 

J-\ •:/ --..:,-.... 

quedarla desechad.ª-'su propuesta. ·J.· ., 
,/:'_J· . \ ~ '· t ,, 

La documentación'que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo alo siguiente: 
p/ ~ 

a) Dirigi~'.~';~~,:ic. César Albert,ci.~oro,~~qr~_utz,,_S~fr~-~~,o dt ~?,1~tra~y~4~11}ri,stiftlti>: 1 {[: U 
b) Señalar éí~~~ºr~ y número de la prese9~e-Licitació~ Pública Nacional. 

~.~?-~~- - _ .. 4~5; 
c) Impresas en papel_é(m.membrete i;lé:l~~mpresa licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
~~~~~ 

d) En idio'rñfespanol. ~\ /1' --..1 

e) La Documentación Legal yiMrfünistrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
, Legal para tal efecto. 

ij En la propµesta técnica y económica, la licitante rubricará todas las páginas que la confonnan, excepto la hoja en 
donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en fonna autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de las licitantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La licitanté deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, así como copia fotostática 
legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO CERRADO 
que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que sólo se 
requieren para su cotejo. 

_,, 
t.-'\--'S,~~?(;-:-:\. Kn el Jinatlu.no ~oH..-.1 1111• la Ckadad da M,llx 

Í~- ~-'l)~--.i!-) IDcai;I•• rnai,gras;.c-ol"'kdvclrr m~nl,;,1T1os.d•p,111nt •••Y lo. nAb11.•ot.-.. QQ 
!,_11"~ ~t ,, n"',W!u la C1ud•d de M,indco •• C!ul•u,r• od•t'n...:l".lf.·Uc: ... ~ n a.p,(PgOA &D:a p-rln,::o~io,i 

,:,-~-f,:f;~~/ ~ffJ:;t._ :: ~!~=6;.=:=:; ~~J":;:~ºc-=-- condnuamen~ fo 
..... .!.,'!.._~ ... --
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a) Original y copia del Acta Consüiutiva de la empresa, debidamente Inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de los bienes y/o prestación de servicios objeto de esla licitación Pública Nacional. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante Identificación oficial vigente {credencial para votar 
con fotografla o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas a! Acta 
Constitutiva, que Implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del recibo de pago de bases. 

d) Originar y copia de la ldeñtifi_~~Bit·róricia.l Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial d.e~~J~ctofopas~pp_rt~: 

;:~.;-,:~· /tt!.r 
e) En su caso, orig[riá!.y copia del Poc(etcNotarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 

las facultades pa~'comprometerse':yzqintratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

Constancia d_li~uación Fiscal con ~~;~ñtigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestaª/¡~,cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual _se~aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relaci6n'é con el suministro de los bienes y/o prestación de servicios objeto de esta licitación. 

ij 

· .,,_ {(!::' R ~·-. r; ¡?"'t f\ ~ i: ""í\ t;:· 1R./i R":: i)i' ~ 't~-1[ ~"i 

g} Originát:Y,I~opia para cotejo de"•los esladÓs>fiñ§nderos'tBaldnct Generaíly"E~lado0dé Resuitado~)~ar'28 de febrero 
de 2026, inétuy~11do la leyenda de mani!~stación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se~~~-?ª de los libros y,r~gistros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el conta'clor.::ifilt!lico y de la;19jlr representante legal de la licitante señalada en el inciso d), de este punto, 
debi~n9,o,are~.5r~piaz!egible·'de·J~•~1.1!a.profesional de la o el primera(o). La firma autógrafa en e! documento 
original cléíb~rá ser con~~~!ª ~e i~.Lor azül;'pafa facilitar la distinción del original de las copias simples entregadas, en 
caso contrano la docume~~c12n:se tendra como no presentada. IMPORTANTE: En caso de que la o el representante 
legal que se acreditó como itáí mediante Formato 2, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, la 
licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, as! como, copia simple 
de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

Las personas f!sicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con et monto del pago efectuado. 

i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspond' ni 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.1.4386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de !as propuestas {recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autÓrizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad Juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m} Manifestación de Declaración de integridad en !a que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el result~-ºi~ehe.resente. procedimiento de Licitación Pública Nacional, u otros aspectos que le 
otorguen condicioneyna~~gsa.~Q relación a las demás licitantes, además, que se compromete a no incurrir 
en prácticas no éticwo,ílégales dufª'\te·él presente procedimiento de Licitación Pública Nacionat así como en el 
proceso de forma!li:1I&ión y vigenci? i:l~fcontrato y/o pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, 
incluyendo los a.4!o~ que de éstostg~fiven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la 
transparencia,;legalidad y honestifüíd,del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. Formato 3. 

p~-:}~ "f' ',_ ;!,~ ... 

n} Manifestacig1fiobre aceptación de c!áusu'fas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negoci~J:il~s contenidas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido ($) respectivo (s) del suministro de los bienes 
y/o prestación de servicios que se deriven de este procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que 
se celéoren. Formato 4. k 

• ·. . .. .·'''""l .• • :'l .• :-,;. r.!. f:'.:'-':.:;;·.· ¡¡.:•.-.. '.··."'"·'-'..· '".: -;, f:'.:C'-' F' . ·[. l f!'""'. '. "~. // t .. ·•. -.·º"> •• '..· ••. , ·,\''"'·- ,'.' H ~'. ~i 1\ ¡S !![,Y-\ ~~ ~- ~I r' t.J-:::·J. ,/4 ¡-~ r~ ,;;.,. '. ', ~~ L j_\ 

o) Manifes'tiifióri de aceptació~·ae r¿onaibiór1ei a~lá ~idfacióii Pútilica N~cional~éh•Íá"qu1e ~éñ'a[&-que ha leído et 
contenido dé<iestas bases, sus anexos y,..l_a(s) Junta{s) de Aclaración a !as Bases de este procedimiento y acepta 
participar confo'frtie1c1 ésta respetandOo/ c:umpliendo íntegra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, 
para los efectosqt1~i"~urjan en cas&ie"ádjudicación. Formato 5. 

~ ~;~:-;JI~:tr/? ~:,Jt-~;~-~~!€~~:~~~ 
p) Manifestación de no ifllP,\dimeNg;de participación en el procedimiento de Licitación Pública Naciqnal, en términos 

del numeral 42 de !os líineamientos. Formato 6. 
'I! l.1' 

\i ,1 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante no se encuentre en la 
Ciudad de México o su érea metropolitana). Formato 8. 
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b) Currlculum actualizado de la licitante firmado por su representante legal que como mínimo incluya: 

1. Objeto social de su representada; 
2. Experiencia profesional (resumen de la trayectoria comercial); 
3. Bienes que suministra ylo servicios que prestara, en donde describirá la experiencia en los bienes y/o 

servicios objeto de la licitación; 
4. Ubicación de sus oficinas e instalaciones; 
5. Organigrama, con nombres y puestos hasta el segundo nivel. 
6. Informe de capacidad técnica en donde describirá los recursos materiales con que cuenta para realizar 

el suministro de los bienes y/o prestación de servicios; y 
7. Fecha de la publicación de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la licitación 

El Areas Requirentes tendrá la facultad de verificar la autenticidad de la información proporcionada. 

c) Copia simple de un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos ylo facturas, suscritos dentro de los dieciocho 
meses previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, que demuestren la experienciá en el 
suministro de los bienes y/o prestación de servicios cuyo objeto sea igual o de naturaleza similar o equivalente a 
los solicitados en este procedimiento de contratación, acompañados de una relación de los mismos. 

;.f..\!¼ft:r~,···· -~-7:¡:;--::-'"'._ 
La relación deber?'jff?iülr como mlii:lmcf 

/;_· i'~~ {"1.>:~: 

1. Número défcontrato, pedido y/6,factura. 
2. Descripci61{d'e1 bien suministrade>fy[q servicio prestado 
3. Fecha de celebración • 
4. Nom9rgyé1 contacto, cargo, domicilio y teléfonos . 

..,~t; ./~-+ ; :1 ., ".'¡,. 

La c:6plá simple de los contratos, pedidos y/o facturas P.resentadas deberán;,contener al menos la siguiente 
¡;f~~,. e fi1 M t=cs f." LJ""- ••-" 't'·" t\. "I .. -..,:, \' ~ t· •.·., ,·.,··'\ 

inform~cipn: ~- . F ,t !\! rl )J 1.Ci}, i, }· k ¡' "[1 ,,., :í\f n fP" i,:, ;_, ·i ::· i·J 
"~-::::-. ",'~-..:..~ V \~ u,¡:_-(.-.- f; ~ ~.:::ll-' V..: _.' ~,:-,:::) ;j: .~ t.'i f-~;:lif;J ,,:,;' \;\. i-, ~+ tjL!Ó'. 

"'·, .. 
1. Nom~re;'.Q;r,~zón social de la persona¡eon la que se celebró el contrato, pedido o se expidió la factura. 
2. Objeto dei;~"'f¡trato, pedido o fa9t~; en donde se describan los bienes suministrados y/o servicio prestado que 

sean similares:ó'equivalentes.demostrables proporcionando el Anexo Técnico de dichos contratos, a los bienes 
¿Yfg:~tYi.~Ei~~'solícitadosiijn,el'.R~~\ocedimiento de contratación. 

3. Período de suminis~o de bl1wes y/o suníínistro de bienes {fecha de inicio y fecha de término). 
4. Las facturas que sé~resf nten deberán contener la información requerida en los incisos anteriores y haber sido 

debidamente timbradas: 

El Areas Requirentes tendrá la facultad de verificar la autentlcidad de la información proporcionada, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

Los contratos, pedidos y/o facturas presentadas, tendrán las siguientes consideraciones: 
• La licitante podrá presentar el mismo contrato, pedido ylo factura para diferentes partidas siempre y 

cuando dichas partidas estén relacionadas en su objeto, tipo de bienes a suministrar y/o servicio a prestar. 

• La licitante podrá presentar solamente un contrato, pedido y/o factura, suscrito con el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades de gobierno 
y/o particulares. 

• No se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión o similares. 

d) Manifestación de compromiso para el suministro de ros bienes ylo presta on e servicios, en el que se comprometa 
que.cumplirá con las características y especificaciones técnicas en fun ón de s necesidades del ªlnstitulo para lo 

~ 11r1i lnsth:Uto dai 

_,.-.,::-i."';.~2{{"z.,;-, li:n •• lnathu~ Elamc,,r•· d• ,. c;:Jud~ d• MA:w:lco D$ó.t•rno<:r. CDtt"lpto 

( .._:~,." l 1 :u;~:•"' t ~~~~-:~~:~-:r--~~~~-~:i=:!~c:::=:.::.~::~=:;-~~")'d:1C:;:.c 
~~1'{\j_;•~:tl/ r.-...:tou11 de 1.11 fY..,éloeln pk,,,c;to,Af, it.'il-1...,,'lplj~F'\-do c.,c,,n 1-Qri t~u...,lto ... 1i~11r ....... :,¡ , 
\,~i!f.;I!~~~ ,o;,-fk..:icfo du nu••U-c;,- Sln•ma '119 Ge■tron cJ• '-••klad Kfectorat. 
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cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes y/o prestara los servicios de acuerdo a lo señalado en 
el Anexo Uno. Formato 10. 

·e) Manifestación de garantía de caffdad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suministrara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Areas Requirentes y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) hasta un año después de la conclusión de 
este. Formato 11. 

ij Manifestación de capacidad de la empresa llcltante, para obligarse a suministrar los bienes y/o prestar los servicios 
en tiempo y forma, en el cual Indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarse a suministrar los bienes y/o prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública 
Nacional. Formato 12. 

g) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes y/o prestar los 
servicios, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y s'ª9uricladll\social, por lo que el •instituto· no podrá considerarse patrón solidario o sustituto 
de ninguna de las o'?),jg~~lf ~refo:rpflronales y responsabllldades que la licitante tenga con respecto a sus 
trabajadores queda¡j¡9.9Ugado a ~e.o~der a través de la garantía de cumplimiento del Vos) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) respec~v9 {s) desde el Jpigó de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del {de los) 
convenio(s) modifiéatorio(s) que át~fecto se celebre{n}, así como cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a losJfip,amientos. Formató,13. 

¡.,••·~, ~.r,.,:. .. 
l• ... "'=g '"''-'f\. 

h) Manifestació{cie fletes y maniobras, en ·ei' cual in~ique que la licitante en caso de resultar adjudicada tendrá bajo 
. su cargo y réspónsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las maniobras 
y de 1,isuinos para poder llevar a·cabo el suministro de los bienes y/o prestación de servicios, sin costo.adicional 

pm.a~~·1nstltuto. Formato 1\~ .;. !j F p 11°'~ .12.\\ ~ :..~... lñ ~- l~ Jf ' :· "f,:t ~ ,r"':, if ~r. 
1) ManlfeltasgQ de cambios o corrJ~,~~siarlíoktilen~/o sérvfc~s~indicarido fue se 'Eofuprom:teirealizar estos 

en los plazós~~i\alados en el Anexo ~9-aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumplan con lo 
sollc!tado porlastAr,as Requirentes, corrigiéndolo a más tardar en un plazo de 24 horas con las especificaciones de 
calidad requerid~~~n_tera satisf~~.Q.itdel Instituto. Formato 15. 

fl." ' ·!' -~'>·'-' ·=t • 
j) Maniféft~ de acep~~ón de;Vi~tas:e11·efi·cual la llcitante en caso de resultar adjudicada permltira la realización 

de visitas de verificaciórl'~~e l~tmíe pertinentes a las Instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del (los} 
contrato (s} y/o el Oos) pe"djd_Ó~(s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de los bienes y/o prestación de servicios y demás 
consideraciones pertinentes y que en caso de no permllfrlo o bien se detecten Irregularidades, el del (los} contrato 
(s) y/o el (los) pedido (s) respecUvo (s) será susceptible de rescisión. Formato 16. 

k) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la licitante asumirá la responsabindad 
total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que su~an con motivo de este 
procedimiento o del suministro de los bienes y/o prestación de servicios que realice el Instituto. Formato 17. 

1) Partidas 2 y 3. El proveedor deberá entregar carta bajo protesta de decir verdad de que cuenta con al menos 
certificación SELECT de Cisco, misma que en el caso de resultar ganador deberá ser comprobada con carta firmada 
por el fabricante. 

8.2.3. Propuesta Económica. 
La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

Hulzaches No, 25, Colonia Rancho Los Coforln e México. Conmutador 5483-3B00 
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Cotización de los bienes y/o servicios el cual deberá incluir 

l. La descripcjón completa de los mismos, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, 
subtotal, /.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de garantla de este. Fonnato 
18 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de la Licitación Pública Nacional hasta su conclusión y que en 
caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en 
el (los} contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s} y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Fonnato 18 

111. Condiciones de Precio, en la que la licitante diga que presenta condiciones de precios firmes, en moneda 
nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado 
hasta cumplidas las obligaciones contraldas en el (los) contrato (s} y/o el {los) pedido (s) respectivo {s) y en 
su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 18 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto, y sus Lineamientos. Formato 18 

V. Condiciones de Ven~~l'!,,lé!.'"'que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
del suministro deJófbienesly/ó'.prestación de servicios, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18 . 

..---¡f~~-='.~;)_;_·,..~,. ,;s._~,-":>t?> 
8.2.4. Presentaéióii'de la garañfrá•éfe formalidad de la propuesta. 

,;,.i -· ~:~~fr 
La Garantía de Fom:ifaÍiq~d de la Propui;Ja~ en cualquiera de las fonnas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en Ol]Q\Ílal y copia que contebga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se ,a1~ptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones . 

• tf ? 

En el caso de4 q~~-!~ licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 
_,¡-;.,· , 

8.3.·,c ':,,, Actas derivadas d,e loS¡!3ven¡~~;'a~l,c~?1<!s~: notifl1¿1ciól1. fr. 1':T fs= '~Jf § tfr,;."' f~l 
~~~ ~-"' b ~. 1~,::, /;· ~- t.P' ;,.' ' ' 1 ~i Ji....-G~ ¡¡ \~1-,d, 

Las actas corre$.obdlentes al Acto de Aclaración-a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación deliqlp,ta,_men y Emisión d~.:~aÍÍo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asl Jo desean las 
licitantes y Servidore?J?qblipos presentes:l9s-tilas en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse a 
las direccio~~s,,.df¡!COfl:~Q~l~,!1:ónico-qu_~.al,:éf~.cJo.proporcionen a la "Convocante• acusando de recibido. 

ti~~l~-d-·h·~., ;-r ·:.-.~--t-,-~ ~-::..~:.,Pft~~~;..'d~ 

9 Consideraciones adlcici~~es J~sbases. 

9.1. Inconformidades. ~ 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante\ que 
contravengan las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de 
Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloría del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro del 
término de 5 dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o de 
que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulldades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante• y las licitantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación y 
normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad e tente. 

9.3. Interpretación de controversias. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicáción del contrato y/o pedido, convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asl como en las propuestas de las Ucitantes podrán ser negociadas. 
' 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se Incluyen en estas bases deben considerarse solo como una gula en el procedimiento, por 19 que la 
adecuada presentación• de l~s propuestas es responsabllldad exclusiva de las llcltantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

L,r,,' ':~;;;~.h 
~,j?clon;'..c~~!~Pstlcas y especificaciones técnicas de los bienes 

Contratación de la_{r;í,c16n de lo!ticlos de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de 
plantas generador@~:.de energla elé'ari'ca de emergencia para las Direcciones Dlstrltales; servicio de renta de 

mesas tablón y sllJ¡lplegables para ¡éaM!par las Mesas Receptoras de Votación y Opinión {MRVyO}, servicio de 
renta, Instalación y;rétiro de lonas y carpü':para las direcciones dlstrltales durante la elección de las Comisiones 

de Partfcipa~l~W Coml!nitarla 2026 y la COQ~l:lllaec!!l Presupuei,to PartlclpaUvo 2026 Y. 2027,.asl como, la 
;V • ~ ad~uislclpn de~lv~rs.os ~ie~es Informáticos ., . , ,. 4-<: ' . 

·_ :i:1- l • ·~ .J -,1, ... .,., " ·~ ~ - •.i "·• .. ~- • .. 
PARTIDA CARACTERISTICAS CANTIDAD UNlDADDE 

MEDIDA 
1 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 110 PIEZA 
2 EQUIPOS DE TELEFONIA 1P PHONE 7841 9 l PIEZA 
3 EQUIPOS DE TELEFONIA IP PHONE 7821 16 PIEZA 
4 LAPTOPS CON ACCESORIOS 81 PIEZA 
5 IMPRESORA A COLOR DE ALTO VOLUMEN 2 PIEZA 
6 IMPRESORA A COLOR DE BAJO VOLUMEN 2 PIEZA 
7 UNIDAD DE ALMACENAMIENTO EN RED ENAS) 1 PIEZA 
8 DISCO DURO EXTERNO 2 PIEZA 

CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RENTA, TRASLADO, 
INSTALACIÓN, CONEXIÓN, OPERACIÓN Y RETIRO DE PLANTAS GENERADORAS DE MAxlM033 SERVICIO 9 ENERGfA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE 
LA ELECCION DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2026 Y LA MINIM030· PORDIA 

CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 Y 2027 

RENTA DE MESA TABLÓN MAXIM02387 PIEZA MINIM0238 10 tMXiMA7161 RENTA DE SILLA PLEGABLE MINIM0714 PIEZA 

RENTA DE CARPA MAXIM01100 METRO 

11 MfNIM0400 CUADRADO 

RENTA DE LONA MAXIM01600 METRO 
MINIM0350 CUADRADO 
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PARTIDA1 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). ~ 

Todas las características y especificaciones que in.dique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha caracterlstica {deberá expresarse con detalle la 
caracter!stica faltante). 

No deberá existir discrepancia entre las características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante . 

~ . ' ..... . 

CARACTERÍSTICisl~?i~~ ~,J,,if.,~~ 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

.I'• r '!'. •' ~ .. ¿-
'Jí:": '.o/'1~ 

Cantidad: 
.. /2:i.,)j;;,· ,;nf, 

,....¡d" aJ_Q;p1ezas 
_$,;:"°~.,_t-'f ~_;;1·..:al 

Modelo de referencia·: DélUPro Slim 
:r.;;-; ... -=-~f , .... •,.:; 
f:";¡r Factoréle forma pequeño (SFF). ,;ff 

Chasis: ;;# Alerta de apertura de Gabinete. .. 
.tt/ .. Contar·con Chip TPM 2.'0 basaéio en Hardware . .• 

¿_..,..,.,.- lntel Core i7-14700 de 14ª genéración, frecuencia máxima turbó: 5.3 GHz, cantidad de Procesa6or: ¡;, 

-- '1'~--. :núcleos:,,20, cache:-33.MB~ ~ "'- /, ;,c:.cc• f,.f7 l!. _,~c., é'-~ 

Chioset:"~>-... " llritel8 l-'~A~ .ffeJ,~ lL,_•'.:'1 LP[l-,,., hY:.:,:t~ 1-~-:-:.: i:,~~~ ~~;~~Ji 'l.:.~-

Memoria R.(M:"":-:, 32 GB DDR5 
T • t d 'd "'""'·~ arJe a e v1 eo:i,:'"". lnteHJfÍD Graphics 770 

Disco Duro: "tj~'{}, ~-•--J 

SS[:U:le 1 TB M.2 PCle NVMe 
-~-~ r:;. ' '. "'' ,.,_;;.~~~~ :,,;,i:\.tt.-;__ ~4c.¿-T,...- ;.>;. 

Unldad-detailfoo óptico:~ ¡; ,Gvo:/fRW18x incluida ., 
Tarjeta de Red: 

\.,t! {:fl 
~ .:- Ethernet de 10/100/1000 Mbps integrada 

Audio: Integrado . 
7 puertos USB 
1 puerto USB-C.3.2 

Interfaces: Un conector RJ45 
1 puertos DisplayPort 1.4 

. 1 puerto HDMI 
Salida de línea de audio y entrada de línea de audio/micrófono 

Teclado: USB en español latinoamericano 
Mouse: Óptico USB con scroll 

Computadora, monitor, teclado y mouse de la misma marca. 
Medio de recuperación de Sistema Operativo: Descargable de un portal web del 

Especificaciones Genéricas: fabricante, para evitar ocupar espacio en el disco duro. La herramienta debe permitir la 
descarga de la imagen de fábrica con las actualizaciones a la fecha de controladores y 
firmware. ~ 

Sistema operativo: Microsoft Windows 11 Pro en e;{añol \ ,, t-~ 

l .. .l:::::::?" -- . \. 
• " /. 

_.,.~ 
, 

sornoc unln11:1.ttt1~d•C: lld•d 

,..;..""1\.:,)-h_~: ~'(..'' En•• ln-stJtut.o lif•IC'loral d• Ja ciud~ de M•xk:a -1:ctm~:,,-, 1:0rnpron- -EP • y~..,-,,µ,- UL os ,.. a..i:11mlnl•1.1·•" • cclone• ... .. .. 
-.,_ 
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Los equipos deberán contar con soporte en Internet, que permita consultar los manuales 
Controladores: técnicos, de usuario y los controladores deberán estar disponibles para su descarga e 

instalación a través de la páoina oficial del fabricante. 
Deberá contar con alguna de las Herramienta de Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos (EPEAT), 
siguientes certificaciones Agencia de Protección Ambiental (EPA), 
medioambientales: Energy Star 

Tecnología IPS, tamaño 24v, resolución máxima 1,920 x 1,080 a 120 Hz, tipo de panel 
Monitor: antirreflectante, conectividad DisplayPort 1.4 con cable incluido, permitir ajustes de 

posición de pantalla (altura, rotación, plataforma qiratoria e inclinación) 
La garantía deberá ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
3 años en todas sus partes, componentes, accesorios, mano de obra y servicio en sitio al 

Garantía: siguiente dla laborable. 
El trámite de garantía sera en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la 
licitante que resulte oanadora. 
La entrega debera realizarse en el almacén del Instituto Electora! de la Ciudad de México 

Entrega de equipos: ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 

A;ir~fr ,.Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
!E!Jffi®eedor debera entregar los bienes requeridos a más tardar el 15 de mavo de 2026. 

__.•~: -~l _.~"' ,t;-' ~r .... , ~ ~--

,r .,~,;- ti S' PARTIDA 2 
.1;r/ \;'i¡ if;/ EQ~!~: DE TELEFONÍA IP PHONE 7841 

1) Oescripción.'del bien y/o servicio informatico: 
~-~;-;.:,/ ~-- '! - ~.: 

EIJS,, éuenta con teléfono~ IP YolP de la serie 7800, los cuales p~opqrcionan comunicaciones de voz claras y 
_.segúras, además de ser compatibles con protocolos VolP que permiten S!J integración con plataformas de 
C~'!'U. nicaciones unificada,§:.· 1 fJu.' ~. A. rr1't> [r1~'\ ~. r<' P.;1 ~ )'J l j~ (F\ 

-q_: ,· . 'º, 1 t1, ~ M rlJ.1 _-Ji~ ff~:. t::. #'<t. i ~ ,"::J< 
"-:fjz~,';~-. 

11} Requerimt~nt?s: ,,, {f 
·,,. -: •. '-_ ,1\- -l 

1. AdquisiciQ[E,~ un total deJ~quipos de telefonla IP, marca CISCO: 

. ;s>· :r"á;.r t9,deH11odelo':784:tsíff,!icenciamiento cada uno debe contar con su eliminador de corriente 
e • • elecinca para~tituÍreq-ulpos de la familia 7900 por obsolescencia. 

~·; /:e-¡, 

2. Los aparatos telélóni&ls deberán contemplar su uso en el sistema de telefonia IP con e! que cuenta el '. instituto al momento de realizar la propuesta tecnológica. 

3. En caso de ser necesario, se deberan habilitar las extensiones con !os nombres de usuario y la instalación 
de la licencia en el Sistema de Telefonía actual de acuerdo con la configuración del servidor de telefonía 
con el que cuenta actualmente el IECM; y asumir la instalación y las configuraciones de los equipos, en su 
conexión para oficinas centrales y sedes distritales. 

4. Instalación y puesta a punto de los equipos con la última versión de firmware liberada por el fabricante, 
siempre y cuando el equipo lo permita. 
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8. Los aparatos telefónicos deberán tener garantía en todas sus partes de cuando menos un año, el proveedor 
deberá tramitar con el fabricante la garantía y considera el soporte técnico de 7x24x4 con reemplazo de sus 
partes. 

lll) Consideraciones del proveedor: 

Actualmente el sistema de telefonía IP está integrado por los siguientes componentes: 

Cisco Unified Communications Manager 

Cisco Unity Connection 

Presence Server 

14.0.1.10000-20 

14.0.1.10000-19 

BE6000 (M6) UCS C220 
M6S 
BE6000 (M6) UCS C220 
M6S 
BES000 (MS) UCS C220 
M6S 

14 

14 

14 

GWVoz C4431 15.5(3)S4b 
; \·/ rr;;;~? 

El Instituto c/enta'con aproxirriJd:~mente 520 teléfonos IP CISCO instalados en oficinas centrales y en las sedes 
distritales. / ,i l1.,i 

E• ·"' ""·!· ' ,,., "'" _¡., l • ..._'"'-
1\0 Entregables, ·-

.l __ 1:~ 

La .,~ndé~, de los équipos deberá realizarse a más tardar el 15 de mayo de 2026, en el almacén del lnsütuto 
,uffic§do en la calle de Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan.C.P.14386, Ciudad de México r 1 ~ n ffri lrl rr} ü-t ~ J¡f" ~ x 1 :t~r» '-~" i f-s~i<' L~P Í.,~ t:c,~} fbP ü;_,,, e· '- l¡ ti..=~ -!a, l:.i ¼.~,; '-"b' 

.,:J PARTIDA 3 

-~~ EQill~5~ DE TELEFONIA IP PHONE 7821 
~;¡~~~·~r;'.:':~.~~ .. ~~ 

I} Béscñpcionael bien·y/o ser:viciolñformatico: 
'\'-~ /tV 

El IECM cuenta con feléfo!)ÓS IP VolP de la serie 7800, los cuales proporcionan comunicaciones de voz claras y 
seguras, además de sef compatibles con protocolos VolP que permiten su integración con plataformas de 
comunicaciones unificadas. 

11) Requerimientos: 

1. Adquisición de un total de 25 equipos de telefonía IP, marca CISCO: 

a. 16 del modelo 7821, los cuales deberán contar con el licenciamiento necesario para operar bajo 
el sistema de telefonía IP actualmente implementado, cada equipo debe tener su eliminador de 
corriente eléctrica, y 

2. Los aparatos telefónicos deberán contemplar su uso en el sistema de telefonía IP con el que cuenta el 
instituto al momento de realizar la propuesta tecnológica. 

3. En caso de ser necesario, se deberán habilitar las extensiones con los nombres de usuario y fa instalación 
de la licencia en el Sistema de Telefonla actual de acuerd n la configuración del servidor de telefonía 
con el que cuenta actualmente el IECM; y asumir la ins las configuraciones de los equipos, en su 
conexión para oficinas centrales y sedes distritales. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

26 ~ 
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4. Instalación y puesta a punto de los equipos con la última versión de firmware liberada por el fabricante, 
siempre y cuando el equipo lo permita. 

5. De requerirse algún aditamento especial de infraestructura (cables de red, de corriente, adaptadores, etc.) 
para el buen funcionamiento de los equipos, deberá incluirse sin costo alguno. 

6. La instalación se llevará a cabo en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ubicadas en Huizaches # 25 Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386 Ciudad de 
México en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

7. Convergencia a! 100% con la red telefónica Institucional, de tal forma que las llamadas locales y las 
aplicaciones de misión crítica no sufran retardo. 

8. Los aparatos telefónicos deberán tener garantía en todas sus partes de cuando menos un año, el proveedor 
deberá tramitar con el fabricante la garantía y considera el soporte técnico de 7x24x4 con reemplazo de sus 
partes. 

111) Consideraciones del proveedor: 
..r-f~~~,~-..!.' ..._,_ 

~..,'!i\,<\, .... ,"7:''' j;.\.,·~ ·.,."';;,._ 

Actualmente el l~}~a·.<J§'tele~,li!!Jf..está integrado por los siguientes componentes: 
/" :~ '/ í ~ / 

Cisco Unified Co~~ünications Manager -·'-4.1 • 14.0.1.10000-20 
rt·1:/· 

Cisco Unity.,.ccfr/í?e'ction 
~-->:;;,rr 

., .. 
14.0.1.10000~19 

BE6000 (M6) UCS C220 
.M6S 
BE6000 (M6) UCS C220 
Mes 

14 

14 

GW Voz "<l~ ~ ,Cisco 4431 C4431 15.5(3)S4b 
,. '-.f-'. ''¾,_ ¿y 

El Instituto ~~é¡j1ªl_con aproxim_adárWente 520 teléfonos IP CISCO instalados en oficinas centrales y en las sedes 
distritales0",; _--"~a,,;ll'~.,;_~\ 
.(-~---~·,.)Lt,";-·...1,p-~~"--~""--.-.--:-~~ 

~ !i'iY 
IV} Entregab!es: , p::/ 

La entrega de los equipos deberá realizarse a más tardar el 15 de mayo de 2026, en el almacén del Instituto 
. ubicado en la calle de Huizaches #25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México 

PARTIDA4 

LAPTOPS CON ACCESORIOS 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 
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No deberá existir discrepancia entre las características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

CARACTERISTICAS ESPECIFICACIONES MfNIMAS 

Cantidad: • 81 piezas 

Modelo de referencia: Dell Lalltude 3450 

Pantalla: Tecnologla IPS, tamano 14", resolución máxima de 1,920 x 1,080, tipo de panel 
antirrefiec!ante 

Procesador: lntel Core I5-1335U de 13ª generación, frecuencia máxima turbo: 4.6 GHz, cantidad de 
núcleos: 10, cache: 12 MB 

Tarjeta gráfica: Gráficos lntel Iris XE integrados 

Memoria RAM: 16 GB: 1 x 16 GB, DDR5 

Disco Duro: ~.r .. ~~ ..§,S..!' M.2 NVMe PCle de 1 TB 

Comunicaciones: ~ "!'""~ ,\'~ 
,ir .;¡:,¡ !Efliemet 10/100/1000 {RJ-45}. lnlel W1-FI 6E, Bluetoolh 5.3 

,. • ~-K .¡...,,.1' ...... r .. ,~ 

Cámara frontal: J..Á:.¿¡/.,· ·~~·. 
.fa, .... :-, 

!;f.19' 
f ·~·,r l.;;yse4 Gen 2 Tipo e~~ suministro de alimentación y DisplayPort. 

f~if;'· ·"' 3 ~Q§B 3.2 de 1• generac1on (uno con PowerShare). l. 
1-FIEJMI 2.1. Interfaces extern"as: 

~
)' 1-RJ-45. 

1 -ianura de bloqueo. 
y 1 - conector de·áudio universal. . 

_, .. 
Teclado: ~~-°') ¡~ e~pW\oJJaJi~!lªll'ectcan,g-~1 í!º r;;~ 1,;l tt::: \v;/ ~I _' .. •. "-"t?:\\ ., .......... ,. 

Mouse: "~-· ... lrotícti~aa;:, ,,~ tí,·=-·· !.~-_!'--- ~\:ir-- • L1 ";,"f ?" ii.--c., ú ~ t\. t: ·::.;..~ T't':'~ 

'V. 

AdaptadordeC'A;.:~" lncluid~e 65 W, USB tipo C con cable de alimentación .,. . " 
Bateña: .... {.~'\, 0li54Wh 

·-·-~ _ ... __ .... ... 
c.=--1 - - ., •• ~-. S.• .... 

Slstema!operatlvof·-·· "..._-..;-;-' ... ,. ·; 
V'Z•.l~ ·,:,~ 

;MicrosoftWindows 11 Pro en espafiol 
"!:,... A. 'Una unidad óptica externa USB ax DVD+/- RW con licencia para Cyberlink Media Suite ~ ·\ t ... J-

·,·· ,,/' Essentials para Windows o similar. _y 

Un cable de seguridad tipo candado de acero inoxidable, para ranura de bloqueo 
compatible con la laplop. 

Un monitor con tecnologfa IPS, tamano 24", resolución máxima 1920 x 1080 a 120 Hz, 
tipo de panel antirreflectante, interfaces: 1 HDMI, 1 DlsplayPort, 1 conector USB-C. cables 

Accesorios que debe incluir: incluidos: 1 de alimentación, 1 USB-C (de C a C) y 1 DispiayPort (DP). El monitor deberá 
permilir ajustes de posición de pantalla (altura, rotación, plataforma giratoria e inclinación). 
Estándares medioambientales: ENERGY STAR. 

Un teclado en español latinoamericano y un mouse óptico con scroll alámbricos con 
conector USB . 

. 
Un maletín de transporte para portátil,;~ª ptop de 15", resistente al agua, correa para 
hombro aiustable, acolchado, color ne 

/ ~ _\ __ t\. .. I 
.. 

Sol'noa...., ,na,tbnadeC.lldad ... ........ ,..~~ --~:f.i~i--.;:~~ En•l •M•~ et.moral de la d..alad d• M"1111•ieaD!l,11•mCRC1:MnRIIJQ...--toda• r,a,tOlt'l•tk:k,o.. ... ni.uar et.c!clon•• 
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Especificaciones genéricas: 

Garantía: 

Entrega de equipos: 

-'~<~; ..... -F" 
.. 

CARACTERÍSTICAS~ ff/ 

Cantidad: 

Modelo de referencia: 

Tecnología de Impresión: 

Especificaciones genéricas: 

Manejo de papel: 

Secretaria Administrativa 
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IECM-LPN-01/26 
-- .. - .... L. • ~ O•• 

Los equipos deberán contar con soporte en Internet, que permita consultar los manuales 
técnicos, de usuario y los controladores deberán estar disponibles para su descarga e 
instalación a través de la página oficial del fabricante. 

Deberán contar con las siguientes certificaciones medioambientales: Herramienta de 
Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos (EPEA T). Energy Star. 

Las laotoos y los accesorios deberán ser de la misma marca. 
La garantía deberá ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
3 años en todas sus partes, componentes, accesorios, mano de obra y servicio en sitio al 
siguiente dfa laborable. 
El trámite de garantia será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la 
licitante aue resulte aanadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho tos Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
-Eliiroveedor deberá entreoar los bienes reaueridos a más tardar el 15 de mavo de 2026. 

PARTIDAS 

ESPECIFICACIONES MINIMAS 

2 piezas 

Versalink CSOOODT 

lED 
Ciclo de trabajo mensual: 205,000 páginas 
Velocidad de impresión: 45 ppm 
Resolución de Impresión: 1200 x 2400 ppp 
Procesador: 1.6 GHz 
Memoria: 4 GB 
Disco duro: integrado de 320 GB 
Entrada de papel: Bandeja manual: 100 hojas. Bandeja 1: 520 hojas. Bandeja 2: 520 
hojas. 
Salida de papel: hasta 250 hojas. 
Tamaños de Papel Soportados: de 88.9 x 98.4 a 320 x 482.6 mm. 
Sistema Dúplex: Integrado. 

_.,,:;._;.,._~-'i},}"J{;¡¡;,:;.!, &n al Instituto El•CtCll"•I d• ra Ciudad da Mftl~-cun,tam0-1. .,.<:c:ilon•• ~•••11
" 

(
~"-4/ ,. .... .r "\' ,•'-\ tocar- lnM-gra-r. C"Onducl,r m9'Canlamosd•p•rUdp,ack5n-d 11:•fl.i~-.d- ~ -►--~ 

'. , •• fl•~··•·l J JrtCi11,,tciiKld.utM~Jc0l•cul'tU1"ad..n-00!i,,..k •• '9_p1ntlr!lp.11.r;l6 prlt11t:".¡¡:¡,D111, f~ • 
',_g.u.~i~~?,t-~•1--L./ ~tOR':'lli. -e:,.., la funo::.k)n vi,;,.c::,ot4~ cutnt:.ilil.ndo ~n. ft:1$ it...qvl manta l.a. ~ \~ . ..,.., § • 

-.,:::;,=:::i::::;_z_..,~"': ~,~a~ht -dv n-.-... tNt stn•rn• _,. C.•Uón d• tCaUdad ~act ~---,.~,-

H~~:~:~S No. 25, Colonla Rancho Los Colorines, Tlalp n, n lor 54;;:~B00 • 
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Conectividad: Ethernet 10/100/1000Bas~ T, USB 3.0 de alta velocidad, adaptador para red 
inalámbrica incluido n/o 497K16750 

Sistemas Operativos compatibles: Windows 1 O, Windows 11 

Controladores: Media de inslalaci0n: Incluida 

Certificaciones medioambientales: EPEA T, Energy Star, EcaLogo, Blue Angel 
La garanUa deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante. 

Garantía: Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garanlla será en sitia, ya sea a través del fabricante o -gestionada par la 
ficilante aue resulte ganadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México ubicado en calle Huizaches na. 25, colonia Rancho las Colorines, Tlalpan, C.P. 

Entrega de equipos: 14386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar el 15 de mayo de 
2026 . 

. : ·;:··::i5/f'l:i~1i}}, PARTIDA 6 

• ,) JMe~~SORA A COLOR DE BAJO VOLUMEN 
!,"' •_"¡,· fi;i"~; t'. 

Las propuestas téc~j~J de la licila~fe:1~deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente e2f:,~pañol, donde se-;iniJ!suen marca, modela, características y especificaciones de los bienes 
{datasheets, broc,r¡quickspecs, etc.). " ·, 

Todas las car?.éÍ€rfsticas y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos Q.Jicfüistécnicas, en caso contrario, la licitant~ deberá presentar una carta del.Jabricante, donde manifieste bajo 
protesta ·d~~~cir verdad, que el rilod~lo: º'CWd~ J~'lf~~-C9" qich~ ~r!facteJ[f~~ªUª~º,!f ~~P[858JSéj9on detalle la 
caracterfsticaJaltante). • · .... · "' •. ·· · • ., . . .. -· . ,.- - .,. , ,; ·--.:.. ·· . ..-

~.J-~,._ 
"'-"·• ,, /,,. 

No deberá existir ~~1t~ricia entre las c~~91J~rsticas y especificaciones presentadas en las folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta~r la licitantef-± •• 

l;.!Ef2~:.t-:fB"~.~'-.•'. ~~~~-:;:~:\ 
~-• ,.,.:;,-

CARACTERISTICAS~ f,,Y ESPECIFICACIONES MINIMAS 

Cantidad: 

Modelo de referencia: 

Especificaciones genéricas: 

Pantalla: 

Manejo de papel: 

2 piezas 

CS632dwe 
Volumen de páginas mensual recomendado: 1,500 -10,000 
Cicla de trabajo mensual: hasta 125,000 páginas 
Velocidad de impresión: 42 ppm carta 
Resolución de Impresión: negro y color: 1200 x 1200 dpi 
Memoria: 1024 MB 
Táctil de 4,3 pulgadas 
Alimentador multiuso de una sola hoja. 
Bandeja de entrada de 250 hojas. 
Bandeja de salida de 170 hojas. 
Sistema Dúplex: Integrado. 
Tamaños de PapevSaportados: , , A6, Oficio, Legal, Carta, Sobre C5, Ejecutiva, 
Universal, Folio 

&lwQaa ..., tnslltutoO. 

,,,;$}~~ ... \. En •I ,nal.ltuto •••ct0ir•I dll la CIUdad d• ..,.._leo vs.lilmo-. can,p, 
/ >+,r ~ ,. • • o""' .... ~- klc•;II- ln&91a1ra•; C.Qlldol,H!.11' "TleéMnl-c.rr,,oo ICI• pan.lclpa,c'6n ch.td••t1a dos 
; ".'"'ii•-~ ;r,rr;¡:;,-J la C•uc:IMd al,c_oi M~1dca ra cultu.-a d_,,..~rlllr,tlca. la p,i1,r1tl!Clp.ui;ldn)"'lll'L'-J'l!!'tt:i 
"\,,;n:~Utt:1:~$}1-l_tU: fC,Ctat'l!HI· deo la fu~klon ..... ~tq,ro11¡!, ~'l,jmpll""'t"ldo con 109. l'lt!oé.lUr-1.llG,. lag""l,i!i!II. .... 

, "°!(~i,J~;~/ énc.:ad~ d-.' ,......uo Sla-t•ma de c..a.tion da ca.Jldllld E.l.ctoral .. 
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Suministros: 

Conectividad: 

Sistema Operativo compatible: 

Controladores: 

Certificaciones medioambientales: 

Garantía: 

Entrega de equipos: /!lf:~l:f~~ 
( i;~~ A 

i~t -{ {". l. ¡,\~ 
, L 

, .... ~~:;; 
f'"" ]' 

¡ ,.•,:;·_ ( 
,i ~:.•·\ 

,~{:~~ 
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Permitir cartuchos de ~óner de 11,500 páginas o superior. 
Permitir un solo kit de fotoconductores de 4 colores oara 150,000 oá¡¡inas o superior. 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 
Puerto frontal USB 2.0 con certificación de alta velocidad 
Puerto trasero USB 2.0 Tioo A 
Windows 10, Windows 11, Mac OS 
Los equipos deberán contar con soporte en Internet, que pennita consultar los 
manuales técnicos y de usuario y los controladores deberán estar disponibles para su 
descaroa e instalación a través de la oáoina oficial del fabricante. 
Herramienta de Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos {EPEAT}, 
Enerov Star 
La garantía deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante. 
Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garantla será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la 
licitante aue resulte i:ianadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de 
1México ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 
it'.4386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. e-.--.¡,~ 
;El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar el 15 de mayo de 
:2026. 

PARTIDA7 

¡ l- ) 

'~·•,l UNIDAD DE ALMACENAMIENTO E~ REO (NAS) 

Las propue¿~-cnicas de la licitante i deberán;, incluir folletos o fich~~ técni~as simples pa;: su evaluación, 
preferentet"Q~~te en español, do,~ae· ~e)inp1iql]e?¡ uf~c~;·inod~lo~~1Jéter~t~~~fy.:':esp~éi~~~fon,~'~~.e los bienes 
(datasheets'brochure quickspecs'·etc.}: : : • t.:~· "' .. _ • k ,- ·: ,,- ~,.>C', ,:¡ -... t ,1, v--· • ·' ·, , , 

Todas las ~ar==~~as y espec;ficaciones~ indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas)eri caso contrar¡S;.Ja licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo 

~ ..... .,.·:~•·· #.-~}' 

protesta d.~~dep,r1.~e[c!~9f~~e,~~ -l]l,:> .. deJ9i-9!ertad~ cumple con dicha caracterlstica {deberá expresarse con detalle la 
caracler/stiéa'faltarifü}: ~- r7·· '----~ ·" 

,~ t~F • 
~t {,? 

No deberá existir discrepancia ~trf!as caracterlsticas y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

CARACTER(STICAS ESPECIFICACIONES MINIMAS 

Cantidad: 1 pieza 

Modelo de referencia: QNAP TS-932PX NAS de 64 bits ~ 

CPU: Procesador AnnapumaLabs Alpine AL324 ARM Cortex-A57 de cuatro núcleos de 1,7 GHz 
~--+-------------
Memoria RAM: 4 GB SODIMM DDR4 

Puerto Ethernet de 10 2 x 10GbE SFP+ ~ 
Gi abit: 
Bahías: 5x 3.5 pulgadas+ 4 x 2.5 pulgadas SATA 6Gb/s 

Bahlas de 3.5 pulgadas: 
Compatibilidad de unidades: SATA de 3.5 pulgadas discos duros SATA de 2.5 pulgadas discos duros Unidad de estado 

sólido SATA de 2.5 ul adas disc 
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Bahfas de 2.5 pulgadas: 
Unidad de estado sólido de 2.5 pulgadas discos duros 
40TB o superior. 
La garantía deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante. 
Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 

--

Garantía: 
El trámite de garantfa será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 
Que resulte Qanadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Entrega de equipos: ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
El proveedor deberá entregar los bienes requeridos a más tardar el 15 de mavo de 2026. 

PARTIDAS 

DISCO DURO EXTERNO 

Las propuestas técnicas detiá;fficílañte-:..deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en esp31ñbf. -~dondi3~e5iJalquen marca, modelo, caracterfsticas y especificaciones de los bienes 
{datasheets, brochure, gúiékspecs, etc.}.t'.;.:1,f 

ci:;7;;;}'}' ¡•~ i.,,= 

Todas las caracterrs/6'fy especificaci~~Js que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técn1B!_S, en caso contraM¡~~ licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo 
protesta de decir X9r9ad, que e! modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la 
caracterlstica fallanfé). • • " , 

No deb,¿:crepancla en~W'ªf~!'ªf,Y '¡,'!P.eci~cion,'!',P''lc'"~d~<C<µ1ll'!) l!ji~toJ 9,li.,P•s técnicas y 
la oferta tecn{a,rropuesta por la l1c,1~.nl~·'il J t_ ¡., ¡) ~, • i: Ji n )J t:~~ /\;Y ¡t;, }~ ... t ' , "" it,i 

·-.::,;.-, 

CARACT{~l~-!ICAS .,,rf/ ESPECIFICACIONES MINIMAS 

Capacidad: "~\ /;7 10 TB 

Interfaz: 

Sistemas operativos soportados: 

Accesorios: 

Garantfa: 

Entrega de equipos: 

Conector USB-C 

Windows, Mac OS 
Cable USB-C (USB 3.1 de 5 Gb/s) 
Cable de USB-C a USB-A 
Fuente de alimentación externa 
La garantía deberá ser ofrecida y cubierta por el fabricante, 
Deberá cubrir dos años en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garantía será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la 
licitante ue resulte anadora. 

Hufzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Méx1 
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PARTIDA9 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RENTA, TRASLADO, INSTALACIÓN, CONEXIÓN, 
OPERACIÓN Y RETIRO DE PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA LAS 

DIRECCIONES OISTRITALES DURANTE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2026 Y LA CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 Y 2027 

1.- ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1.1 Se requiere el servicio de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de energía 
eléctrica de emergencia para las Direcciones Distritales por el período del 3 al 4 de mayo de 2026, de conformidad con la 
cantidad que se señala a continuación: 

Descripción Unidad de Medida Cantidad 

Planta generadora de energla eléctrica Servicio Máximo 33 
de emergencia Mínimo 30 ... ,"el\" --

,,.-e 

A·;~itf·::ü~·~&~. 
1.2 la instalación de las plan1as"g~dq'rás'de energía eléctrica de emergencia, se deberá realizar en las ubicaciones 
señaladas en e! Direct~,~.~é'"órganos o;~~'f ncentrados que se anexa, conforme a lo que le sea requerido. 

1.3 las plantas gen.~fü9óras de energí~t,~ptrica de emergencia, deberán estar instaladas y conectadas al tablero de 
distribución centra! z~_l-Jnmueble corresponaien~ a más tardar a las 18:00 horas del 2 de mayo de 2026. 

1.4 El retiro de 19.Jí?~tas generadoras de energla eléctrica de emergencia podrá \~i;iar a las 9:00 horas d.el 5 de mayo y 
deberá concluif,a,más tardar a las 18:00 horas del 6 de. mayo de 2026. ,,, __ , ·' J. _ _.¿,.~ 
1.~ ~1. prest~9_f:r del _servicio debe.r.á ~e,~l~ar!¡n~,fa1ªci91:Y:ei 'retir~ide~.,~~=Plania~ Ae l~iz. erp~I ~erflp~ .!fré~{sto, sin costo 
adtcional para.el;lnst1tuto Electoral de·la•C1udad·de Mex1co. -· - • • • '· , , • • ' • • 

~?-~.f; :;· • ,:C 

Si llegara a darse eÍ'casb de la necesidad d,e,~uttituir alguna planta generadora de energ fa eléctrica de ei:nergencia ya sea 
por falla o algún otro d'és•[ie[iecto, el prest;idp:r de servicio deberá realizar el cambio en un máximo de una hora, a partir de 
que recib~:!Jf~PRr1f~IJ~P.OflQiem~; ,,: ~f.'í;,r: 

1.6 la distribución de las pl~f@, deA~fu~encia requeridas en los inmuebles se !e proporcionará al proveedor adjudicado, 
a más tardar el 24 de abril de 202~!X 

1.7 la vigencia del contrato será del 2 al 6 de mayo de 2026. 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1 Las plantas requeridas deberán tener como mínimo cabina acústica y 25 metros _de cable por linea para su conexión, 
as! como las carac_!erísticas siguientes: 

o Potencia máxima: 20KW. 
o Frecuencia: 60 hertz 3Ph 
o Voltaje: 220V. 
o Amperes: 66/33, 
o Combustible: diésel o gasolina. 
o Encendido: Eléctrico/Manual 
o Velocidad del motor: 1800-3600 RPM. 
o Fases: monofásico/trifásico. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlal 
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2.2 Estar preferentemente montadas sobre remolques para su fácil traslado e instalación. 

2.3 Se deberán conectar las plantas directamente al interruptor de doble tiro principal del inmueble, 

2.4 No se requiere de transfer para su automatización, ya que el cambio se realizará de forma manual en caso de que falle 
el suministro energfa por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 

3. CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN 

El prestador del servicio deberá considerar lo siguiente: 

3.1 Contar con lo necesario para el traslado de los equipos y personal capacitado para la correcta instalación, conexión, 
operación y pruebas de funcionamiento de los equipos. • 

3.2 La planta generadora de energía eléctrica de emergencia deberá contar con un equipo para !a prevención de incendios 
(extintor}. 

3.3 El equipo deberá contar0>ñJr.~fuftÚstibl,e,suficiente para operar de forma continua durante e! período señalado. 
_.::{--:-li- ¡·· - ~rii-~;·1~:_ 

3.4 El prestador del servÍ~ro' deberá propolionar capacitación al personal que designe cada Dirección Distrital, para la 
correcta conexión y m~ñéjo de la planta;éii.caso de que se requiera. 
3.5 Prestar vía remoµilslstencia técnica'líe'rnanente por medio de un operador durante el período del servicio. 

i-'•~~) ~\. 

Para tal efecto, el ¡:i/~;gt~dor del servicio debe;Jtroporcionar a la Dirección de Apoyo a órganos Desconcentrados {DAOD) 
y a la persona Titál?f'de Órgano Desconcentrado .º Encargada de Despacho, el o los números telefónicos y de WhatsApp 
que considere;necesarios para la localización inmediata del personal técnico responsable de atender las fallas técnicas, 
asesorfas-ó'~audas. Una vez que se soliciten asesorfas, esclarecimiento de dudas o se comuniquen fallas técnicas, e! 
tiempo dé'f~P,,Uesta no deberá e~(écfor:d~ 1p mffiºl9s~. V'"!~ 4')1 r;::: ~.\/~ ~ >.f ~ ff:c-"4 rt» , 

~, '.f,- ' - /, • ; l_" 'a ,~ ,~ G•- f(,,,. i1 tf i1 lZ.:..::c b \:, Ll .a':c> "L7 
~~.-~·-

4.- DE LAS OBt!GACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO 
'?.:?.~:~ .,,, , 

, ~. ' ~ .,,:ft.J/ 
El prestador del servicio1t~ngrá la obligacigfücle: 

1:;.v---_.--~~2~2:f~-~~-?\ 
4.1 Garantiza(erfuncionamiento de tQdos y cáaáuno de los equipos. 

~i !iY \ 
4.2 Realizar la instalación y piGeb~Í del equipo de forma eficiente, a fin de no afectar las actividades de la Dirección 
Distrilal. 

4.3 Cualquier desperfecto que cause en la instalación y/o las pruebas de los equipos en las sedes dislritales, serán 
sufragadas por el prestador del servicio. 

4.4 Reemplazar el equipo en caso de falla en un plazo no mayor a una hora a partir de la generación del reporte. 

4.5 Prever el cuidado del equipo y funcionalidad derivado de las condiciones meteorológicas que se llegaran a presentar. 

4.6 Dejar las conexiones eléctricas distritales en las mismas condiciones en que las encontró. 

4.7 Responder por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto y/o a terceros, por negligencia o falta de 
precaución durante la prestación de lbs servicios, asl como responsabilizarse por los vicios ocultos que pudieren 
surgir. 

Huizaches No. 25, Colonla Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de 
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4.8 Recabar la firma autógrafa de conformidad del servicie de la persona Titular o Encargada de Despacho del Órgano 
Desconcentrado o personal del Servicio Profesional Electoral designado para el seguimiento de la actividad, así como e! 
sello de la Dirección Distrital en la Constancia de Prestación de! Servicio (el fohnato será proporcionado por la DAOD a! 
proveedor adjudicado). 

5. PRECIO 

5.1 La cotización deberá realizarse considerando el periodo del ser,icio, el traslado, la instalación, soporte técnico y retiro 
de los equipos, así como las condiciones del servicio señaladas en el presente Anexo Técnico. 

5.2 El servicio que por causas imputables al prestador del servicio no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador 
de servicio resarcirá al Instituto los gastos en que Incurra derivado de esta situación. 

6. FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DE PAGO 
\ 

6.1 Se deberá entregar la factura debidamente requisitada con la cantidad de servicios proporcionados, los cuales deberán 
coincidir con lo establecido en la C9nstapqia de Prestación del Servicio, la cual se debe anexar a la factura y deberá estar 
debidamente firmada y s,2{!~g:EJ:L9J~i'ñ::~~sconcentrado en el que se prestó el servicio. 

" _.~ 'i,. •. 

En ~aso de fallar una 9_,~Íri,~s·tonstancii~x?ié' Prestación del Servicio, se tendrá como servicios no prestados y no podrá 
realizarse su cobro. •";.I,' ;' .. 1 

lfS-~~; i ~~~~-~ 
6.2 Las Constancias':de:Presentación del SeEricio y la factura para trámite de pago deberá entregarse en las oficinas de la 
Dirección de Apoyf ;a Órganos Desconcentraclos ubicada en Huizaches No. 25, Primer Piso, Colonia Rancho Los 
Colorines, Alcalqf~;iílalpan, C;P::M386, Ciudad de México. J ,- .,, 

,..·;_.,~~t/í-J,.. r' ~-. -- _.t -- ~ !. ~ ..-: ... J :::-~- ➔ e,• ... e- 'Í-" 't 

6.3 Et pagoffrealizará en monedé!_na~ional por transferencia electrónica, por conducto de la Dirección de Planeación y 
Recursos'F.ln~~cieros del Instituto:(: ~ íl Q ff)} i~ !Fi) ff:0 f;;:: r1v1 ~ 'f ~ tF {f) 

... 1k~~"'·-~-- ·--.K"-"' fJ ·---~ ~ .... -u -c.\ lt:;~ ti.~>~ ~ ~ :t:: ~ #ló. ~~ .,~ ~· 
's. ~~ 

7. ADMINISTAAGÍÓN,Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO 
~~~~-,~~ .,.l[J!-

7.1 La persona enca;if~~'de supervisar:;;:,i$tfücar y validar el cumplimiento de ta prestación del servicio será la persona 
Titular de Rrnano.1~,~~2Wíl..~tEÉ.BEi!f9~d~,p~ Despacho, o quien se designe (perteneciente al Servicio Profesional 
Electoral NaclonaJ) correspon,diente a·ca;daªsecte> 

'-'·w· ,,,.,,-
~':ri (....,_,· 

DIRECTORIO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS 

Yasbé Manuel Camllo Guadalupe V'JC!oria número 258, colonia Cuautepec 
Gustavo A. Madero • Cervantes de Madero, Demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07200. 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco 

Víctor del Valle Rosas 
Calzada de los Misterios número 67D, colonia 
lndus1ria1, Demarcación Temtorial Gustavo A. 
Madero, C.P. 07800, Ciudad de México. 
Avenida 22 de febrero numero 251, colonia Santa 

Marco Antonio Vanegas López Maria Malinalco, Demaitac!ón Temlorial 
Azcaootzalco, C.P. 02050, Ciudad de México. 

Ignacio Macedonio Osorio Oriente 153 número 34D6, colonia Satvador Dlaz 
Gustavo A. Madero Pérez Mirón, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

C.P. 07400, Ciudad de Méxk:o. 
Calle Cairo número 8, colonia Claverla, 

Azcapotzalco Y Mguel Maria Enriqueta Islas Sánchez Demarcación Temtorial Azcapotzalco, C.P. 02080, 
Hidalgo Ciudad de México. 

55-5323-4401 
IP Phone 7001 y 71D1 

55-5577-9333 
IP Phone 7002 y 71D2 

55-5353-7926 
IP Phone 7D03 y 7103 

55-5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-267 4 
IP Phone 7005 y 71 D5 
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Avenida 551 ntlmero 208, colonia San Juan de 
6 Gustavo A. Madero Mónica Mañene Cruz Espinosa Aragón 2• Sección, Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, C.P. 07969, Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte numero 84, Pueblo San Pedro 

7 Milpa Alta y Tláhuac Marco Tulio Galindo Gómez Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 
12200, Ciudad de México. 

Roberto Francisco Hinojosa General Manuel M. Flores ntlmero 35, Barrio de 
8 Tláhuac Santa Ana ZapoUUán, Demarcación Territorial Farias 

Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad de México. 
Maple ntlmero 8D, colonia Santa Maria 

9 Cuauhtémoc Alejandro Noriega González lnsu¡gentes, Demarcación Terrilorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06430, Ciudad de México. 

Mario Alberto González Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jardln 
10 Venustlano Carranza Gallegos Balbuena, Demarcación Territorial Venustiano 

Carranza, C.P. 15900, Ciudad de México. 

lztacalco y Venustiano Oriente 243-B ntlmero 101, colonla Agricola 
11 Carranza Rosalinda Figueroa Torres Oriental, Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 

08500, Ciudad de México. 

Laura Alejandra Martlnez Rlo Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, 
12 Cuauh!émoc Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Arroyo Ciudad de México. 

Miguel Hidalgo y Constltución ntlmero 35, colonia Escandón, 
13 Verónica Mui'loz Durán Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Cuauhtémoc Ciudad de México. 

Tzinal ntlmero 347, colonia Héroes de Padiema, 
14 Tlalpan Fidel Emilio Tapia Sosa Demartación Territorial Tlalpan, C.P. 14200, 

Ciudad de México. 

. Inés Guadalupe Hemandez Avenida Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 
15 lztacalco Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08800, Ramlrez Ciudad de México. 

5 de mayo ntlmero 43, Pueblo de San Pedro Mártir, 
16 Tlalpan Laura Cortés Pachaco Demarcación Territorial Tialpan, C.P. 14650, 

Ciudad de México. 

Aí Xochicalco, número 465, colonla Vértiz Narvarte, 
17 Benito Juárez Ricardo López Chavama Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, 

affu_j/ Cuidad de México. 

18 Alvaro Obregón Paola Swarovsky Velasco 
Benvenuto Cellinl ntlmero 105, colonla AlfonsoXIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 

Blanca Gloria MartJnez Avenida México ntlmero 5601, colonia Huichapan, 
19 Xochimilco y Tlalpan Navarro Demartación Territorial Xochlmilco, C.P. 16030, 

Ciudad de México. 
Avenida Atteaga y Salazar número 453 (antes 2B), 

20 Cuajimalpa de Morelos Alfredo Morales Gómez colonia el Contadero, Demarcación Territorial 
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05500, Ciudad de 
México. 
Rafael García l'vloreno {antes Francisco Javier 

21 lztapalapa Óscar Noé Torres TecoU Mina), Lt 63, Mz. 14,. colonia Barrio San Mígue!, 
Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 09360, 
Ciudad de México. 1 

Jaime Mariano Escárzaga José Peón del Valle Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa 
22 lztapalapa Qulntanar Martha Acatitla Sur, Demarcación lztapalapa, C.P. 

09530, Ciudad de México. 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, 

23 Alvaro Obregón Ana Lilia Lara Carvajal coloh!a Telelpan, Demarcación Territorial Alvaro 
Ob=ón, C.P. 01780, Ciudad de México. 
Agricultores, ntlmero 315, colonia Minerva, 

24 fztapalapa Lucia Pérez Martlnez Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 09810, 
Ciudad de México. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P 
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55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5841-9461 
IP Phone 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 7009 y 7109 

55-5704-6708 
, IPPhone7010y7110 

55-5558-7765 
IP Phone 7011 y 7111 

55-5535-5807 
IP Phone 7012 y 7112 

55-5399-7244 
IP Phone 7013 y 7113 

55-5630-2111 
Jp Phone 7014 y 7114 

55-5579.8173 
IP Phone 7015 y 7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 y 7116 

55-5651-2210 
IP Phone 7017 y 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732 
IP Phone 7019 y 7119 

55-5813~517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 y 7124 

\ 
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25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

XochimBco 

Coyoacán 

lztapalapa 

lztapalapa 

lztapalapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Coyoacán 

Avenida 5 de mayo numero 107, Barrio Xaltocán, 
Corvalán Hildebrando Gaylán Demarcación Tenitorial Xochlmllco, C.P. 16090, 
Casas Ciudad de México. 

Aldaz Holanda 21, Colonia San Diego Churubusco, 
Citlali Alejandra Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04120, 
Echeverrla Ciudad de México. 

Israel Analco Rojas 

Rocfo Bemabé Garcfa 

Israel Rosas Almanza 

Mauricio Mucil'io Muc!ño 

Oyamel lt 4, Mz. 12, 7, colonia 2• Ampliack'in de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Terrítorial 
lztacalaoa, C.P. 09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia 
Lomas Estrella 2• Sección U, Demarcación 
Tenitorial lztapalapa, C.P. 09890, Ciudad de 
México. 
Miguel Hidalgo Mz. 67, Lt 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Temtorial lztapalapa, 
C.P. 09700, Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 
170, colonia San Francisco Culhuacán, 
Demarcación Territorial Coyoacan, C.P. 04420, 
Ciudad de México. 

Kalia Miroslava Cruz Jardín de los Claveles, Mz. 11, Lt 4. colonia 
Velázquez Jardines de San Lorenzo, Oemarcaci:ín Territorial 

lztaoalaoa, C.P. 09940, Ciudad de México. 
Carlos Enrique Hl;¡elin Puerto Hidalgo, Mz. 11, lt 20, colonia Piloto Adolfo 

López Maleas, Demarcación Territorial Alvaro 
Espinosa Obreción, C.P.01298, Ciudad de México. 

Héctor Porfirio González Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas, 
La Magdalena Contreras Jiménez Demarcación Territorial la Magdalena Contreras, 

C.P. 10000, Ciudad de México. 
~ .,,,. 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 y 7125 

55-5658-3514 
lP Phone 7026 y 7126 

55-5832J3509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
1P Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP P hone 7029 y 7129 

55-5689-6547 
1P Phone 7030 y 7130 

55-5642-7216 
!P Phone 7031 y 7131 

55-5666•7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681.0096 
IP Phone 7033 y 7133 

Debido a·las,o.ecesidades propias;,ªefl~stitutq, eoqr~n;ixi~m6jofd~domicJ1!9:i:for,lo q~e):1 prfstaci~n ,del servicio se 
proporcionar'á'etj¡cel lugar al que se ·aestíne·parátal efectó/sín"que1ifüpliqúé•costo adicfünalalguno, parálo cual ta 
Dirección de Apciyó~'Órganos Desconcentrados'(DAOD) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

'{;, ~·. / f 
'<f l'~k ,./~ / 

,,,_:,-.:·... /.8/ PARTIDA 10 
;~~-~~:ttti~-éli~¿--~~~~t~·:,f~-\t~-~t_;~-~-·~{2'i-.~~~:- __ _ 

CONTRATACIÓN DE LA~,l~~ST1WtON DECSERVICIO DE RENTA DE MESAS TABLÓN Y SILLAS PLEGABLES 
PARA EQUIPAR LAS MES~~ R~;GEPTO~S DE VOTACIÓN Y OPINIÓN (MRVYO) DURANTE LA ELECCIÓN DE 

LAS COMISIONES DE PARTICIPACION COMUNITARIA 2026 Y LA CONSULTA DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 Y 2027 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 
1. DE LA CANTIDAD, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

Renta de mesa tablón Máxima 2,387 
Pieza Mínima238 

Renta de silla plegable Máxima 7,161 
Pieza Mínimo714 

1.1 El servicio de renta de mesas taf>lón se requerirá por un máximo de 2,387 y un mínimo de 238 piezas para el 3 
de mayo de 2026, conforme a la relación que se entregará a más tardar el 24 de abril de 2026 al proveedor que 
resulte adjudicado. 

sornoa une 

t'(::),5~\.~ '{{?,~~:\. 11:Q •I tnnltuto lth•·ctoral da :la C::Judacl -d• ""'••leo ~ta •'1!:I<,,__,.....,.,.. ~ •~lcina• 
t,, ..... "7':[ .;'. ~ ~. ~ ~- ) local•• (nte-tiJrar. QQndudr ~nl~JTtlClOl- d• part.lclpac bll•nh'f!' d4 
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1.2 El servicio de renta de sillas plegables se necesita por un máximo de 7,161 y un mfnimo de 714 unidades para 
el 3de may?de 2026, de acuerdo con el listado que se entregará a más tardar el 24de abril de 2026 al proveedor 
que resulte adjudicado. 

La distribución de mesas y sillas se realizará dentro de la Ciudad de México para el equipamiento de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO) de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 
y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, cuyos domicilios se proporcionarán al proveedor que 
resulte adjudicado. 

La entrega de mesas tablón y sillas plegables podrá iniciarse a partir del 27 de abril de 2026, en la Ciudad de 
México en los domicilios, que se indiquen conforme a la programación que realicen las Direcciones Distritales, 
la cual acordarán con el proveedor en la reunión que se !levará a cabo durante la tercera semana de abril en las 
oficinas centrales del Instituto Electoral. 

El prestador del servicio tendrá que haber entregado, a más tardar a las 18:00 horas del 2 de mayo de 2026, la 
totalidad del mobiliario contratado (una mesa tablón y tres sillas plegables para cada MRVyO), en los domicilios 
indicados en el listado q~9c.~,mjta la DAOD, que serán utilizadas en la Jornada Única del 3 de mayo de 2026. 

,4;fit~llf-~ . . 
El prestador deli~~ryicro a partirt~,~l_,4'de mayo de 2026 podrá recoger las mesas tablan y las sillas plegables en 
los domicilios,érrqúe fueron inlta1a·das . 

.t~ i -~ t"~I:~ 

1.3 La vigencia dePétSntrato será ctei''2lde abril al 4 de mayo de 2026. 
i-,._ /' -~1'"" 
!., . ~ 

2. DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MOBILIARIO 
,r7 

2.1 Las.m"¿sa~ tablón deberán ser recta~gulares y plegables, con medidas aproximadas de 2.40 X 0.76 mis. cada 
una;en condiciones óptimas de uso. No deberén tener adherido ningún tipo de propaganda. 

fil~"' 1, i, Cl ' 0 •;. •'• ~ fl'º' ff·" i:"· ~· l"'' ,. ,·.• ~, .<'.·, ~~·,. 

~~~?.¡ \L. r ~~\ _/~ t,i )) i(':\ r ).Y H )) rf ~--~ tr~~rr t~~ }1~ ~~ t~ : t )J, . 
2.2 las-sillas. tendrán que ser·plegab!es, ·tamano estánaar, con'asrento yrespaldo'de cualqu1ermatenal, siempre y 

cuando\~·f,esisten!e y se encuent~,eJren condiciones óptimas de uso. No deberán tener adherido ningún tipo 
de propaga~d.a. /,{•/ 

'-,,. :{~ .. /" 
3. DEL ~~~2-'.{. :i,,¡,~{ ,.,~.~-:.:~ 

'\?"\ ,t:;:-y • 
3.1 El precio del servicio~d.ebefá':éotizarse por pieza, considerando las cantidades mínimas y máximas señaladas, y 

tendrá que incluir la r~i\ta1~ntrega y retiro de las mesas tablones y si!las plegables en los domicilios dentro de la 
Ciudad de México que se indiquen, as! como la vigencia del contrato. 

3.2 El servicio que, por causas imputables al proveedor no se proporcione, no podrá facturarse y el prestador del 
servicio resarcirá al Instituto el gasto que genere cubrir el equipamiento en las MRVyO. 

4. DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

4.1 Garantizar que los bienes se hayan entregado a más tardar a las 18:00 horas del 2 de mayo, en cada uno de los 
domicilios (lugares públicos, escuelas y domicilios particulares), indicados en el listado remitido por la DAOD. 

4.2 El proveedor deberá llevar mobiliario extra para reponer de manera inmediata los bienes muebles, en caso de 
desperfectos en las mesas tablones y sillas plegables, materia del servicio. 

4.3 Asumir, en su caso, posibles daños, robo o pérdida de uno o más bienes muebles objeto de arrendamiento 

~ 
ScJinloa uni ln&"l:hU"I.D d 

.r~(~~~..;~, i!Én •I -ln.tltuta- li:lactoral de•• Ciudad de Mlli.-lco -.1-M....,mo-i. ccn--.pr • 
(~1' I ;:....-_ • ~"!"J lacas- lntatiil-ra .. : c-.:;,ndLJclr moc■r'lh.m,;w:i cilo p■rUclpac&ón e.ludada \-u, ... -u.ur■ 1u 11'1 C•ud'ad do t.J1d-.-,co:aacul~u.-•_.•mocratk:.,.•....,pnrtlclpack.'li•-.)'•lv,.. 
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4.4 Designar un enlace operativo tanto con personal de la DAOD como con el personal que cada persona Titular o 
Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado para atender cualquier contingencia durante la prestación 
del servicio. Se precisa que el personal adscrito a los Órganos Desconcentrados deberá ser del Servicio 
Profesional Nacional Electoral (SPEN), con la finalidad de mantener comunicación permanente mediante número 
telefónico y de WhatsApp p~ra la localización inmediata, el proveedor adjudicado deberá entregar et nombre, asl 
como número de contacto en el momento en que la convocante entregue la relación de distribución. 

4.5 El prestador del servicio- deberá recabar las constancias de prestación del servicia en cada Órgano 
Desconcentrado. 

En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular 
o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al SPEN), 
asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, los incidentes que se hubiesen 
presentado y el tiempo en que se realizó la sustitución correspondiente (el formato será proporcionada por la 
DAOD al proveedor adjudicado). 

5. FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DE PAGO 

5.1 Se deberá entr~gáflf ;;~1r~I@mente requisitada, indicando el número de mesas tablón y sillas plegables 
proporcionad?~j:~'.sf' como las i~1stancias de Prestación del Servicio, mi~mas qu_e, deberán e~tar debida~ente 
firmadas y Sf:!ll¡;¡_das por los Órganos Desconcentrados en los que se presto el sennc10. Se precisa que el numero 
total de bien'es;S'eñalados en láítáatura deberá ser coincidente con el contenido de las Constancias de Prestación 
del Servició1<r -\~~ /.:f· .... ~, 
En caso(~ffaltar una o más Constancias de, Prestació_n del Servicio, se tendrá como servicios no prestados y no 

d • ;, • 'r b • • ; 1 '·· if , 
po ... Jirea izarse su co r<;>'. • \ • -, ~· ' ¡ ¡ . . ' ' ¡¡:", ' ... ,_ ·, 
_,¡t;;-...· . ~ 

5.2 lPJ~Constanci~s de Pre.flaci~p¡;~e~~~t~r_vj~i?J~•-la:tacJ!lra :para (tr!mite;p.e,,p_ag~;de~.~ráp entregars~ en la ~AOD 
ul>lc~,_gª· en Hmzaches No.25;:PnmeriE1so/6alorua,Rancholos,.Golonnes~ Alcaldía TJalpan,-·C:E.,14386, Ciudad 
de México:,. 

5.3 El pago-.::!4/~~rá en monp_fill(ional por transferencia electrónica, por conducto de la Dirección de 
Planeacións-y,Recursos,F.inancféros.del Instituto. 
[Ui'l'!"l". ,,._•:,,:..;.•,~¡-:•~:;~.{~~~ 

6. ADMINISTRACIÓN Y VERIF:ICA'.CIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO 
!¡¡_: tl 

6.1 La persona encargada de supervisar, verificar y validar el cumplimiento de la prestación del servicio en cada sede 
distrital, será el Titular del Órgano Oesconcentrado o Encargado de Despacho, o quien sea designado 
(perteneciente al SPEN) en cada Órgano Desconcentrado para tal fin. 

DIRECTORIO DE LOS ÓRGANOS OESCONCENTRADOS 

sede ; • -•'" •· ·• ffii:só.na•Titulá.i' del· _rgan~- 'j.~~>'~ . , , } . .} ::: ~ 
¡-

_D_ls_tri_;ta_l _'--r. _· ~••_..-~Al_ca_1_d1a_·~_.-'--, _.,-f•. ,=[)e=:·s=co ..... "n=ce-"-~tra=" _=d=º.:=·;'1,..;..;-. _=;:.;;.._;.·_o-t•-=~,~,....;-·, '-:'·-~--=-~'-Y-:,~:=, --:--:'-'"'--:-º-ºm ....... lc-,IU=o~•--=--'='-;.1::-·:_· -:c..;•·'_·'--·~-"'"";-+,'--'.· '--'-' __ N_u_:.~_·é-'ro'-s·'--'T~-Je-'-fó::.._nl_;_ º_._,s_~-_l......;Ji <". -,. '· ·• .Enea ado.de.des acho. '·-·"º,.: ,, • 1 .s:·· , C:" : .•. - • •• 

Yasbé Manuel Cam1Jo Guadalupe Victoria numero 258, colonía Cuautepec 55_53234401 ~ 
Gustavo A. Madero Cervantes de Madero, Demarcación Territorial Gustavo A 

Mad C P O 200 IP Pho¡¡e 7001 y 7101 . 
i-----t---------t---------+-';:"--;=e~ro:..:, ;.;;-· _,_. ~7~·,-,--,----,---=-=--~--+----------l 

Calzada de los Mfsterios número 670, colonia 
2 

3 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco 

Víctor del Valle Rosas 

Marco Antonio Vanegas López 

Industrial, Demarcación Territorial Gustavo A. 
Madero, C.P. 07800, Ciudad de México. 
Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa 
Mana Malinalco, Demarcación Territorial 
Azca tzalco, C.P. 02050, Ciudad de México. 

r.,oo,,n~L.111'\ltwiJ'I.Jt 

55-55TT-9333 
IP Phone 7002 y 7102 

55-5353-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

~,(5~~~:-,.._ :lin .. t ltwaUt~ l.~_. •• ,e;;,.. ... c;:li,a,d-.d d• M611dco ...,..tAt'l"'I01i. -.1\a...,,••.._.a..,, 

(_;;
~· ~_;-·~-~j•' kt-,ca.l•111en .. .,r-a.•:..:-oridudrm..-:.,¡,t'!i'IH"r-'10Ad•p•nJclpaclóncl ·~~¡;,;;,;;;:,;;;:::.;;¡; t...,09 ~ ):---:( 

:!'/•1,,.,11 io1-C,ud.M:i dcl> l'wlil'.hi:ioo Sacuiu.1r■ G9"'1,a,,cÑ1lc-., a. pillilcipacldn>-- IP'Q'lo- a, • • ~ 
,.,.-.. 1·~fr-"'-P.JJ/ r-.:rou,:r. dlf!o la fu-n-Clón ~l~tor .... i, C'l.ll'T\pt!endo c.c:--n los ll"fflq¡U~ll nte r.. ... ...... ◄)=--:( § '::t¿t¿'~:i}~;;::: eficacia dl:l' nu••icro sa.1:em.a c1,a C..s'Ll6n d• Calklad E~ .?.,...,...,: .. :._......-t· 
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Ignacio Macedonio Osario Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Dlaz 
Pérez Mirón, Demaicación Territorial Guslavo A. Madero, 

CP. 07400, Ciudad de Méxi:o. 
Calle C8iro mxnero 8, colonia Claverla, 

Azcapo=! Miguel Maria Enriqueta Islas Sanchez Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02080, 
Ciudad de México. 

GI.ISlavo A. Madero 
Avenida 551 número. 208, colonia San Juan de 

Mónica Mallene Cruz Espinosa Aragón 2• Sección. Demarcación Territorial 
Gustavo A. Madero, C.P. 07969, Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte número 64, Pueblo San Pedru 

Mílpá:Altaylláhuac MarcoTulióGalindoGómez Alocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 
12200, Ciudad de México. 

Tléhuac 

Cuauhtémoc 

General Manuel M. Flores numero 35, Barrio de 
Roberto Francisco Hinojosa Sanla Ana Zapotillan, Demarcacióri Territorial 
Farias Tlahuac, C.P. 13300, Ciudad de México. 

Maple número 80, colonia Santa Maria 
Alejandro Noriega Gonzalez Insurgentes, Demarcación Tenilorial Cuauhlémoc, 

C.P. 06430, Ciudad de México. 
Mario Alberto Gonzalez Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jartlln 

Venustiano Carranza Balbuena, Demarcación Territorial Venustiano 
Gallegos Cananza, C.P. 15900, Ciudad de México. 

lzlacalco y Venustiano 
Carranza 

Cuauhtémoc 

Miguel Hilalgo y 
Cuauhtémoc 

llalpan 

lztacalco 

Tialpan 

Benilo Juarez 

Alvaro Obregón 

Xochinilco yTlalpan 

Cuajimalpa de Momios 

lztapalapa 

lztapalapa 

Rosalinda F1,1ueroa Temes 
Oriente 243-B mimeru 101, colonia Agrícola 
Oriental, Demaicaclón Territorial lzlacalco, C.P. 
08500, Ciudad de México. 

Laura Alejandra Martlnez Rlo Amazonas numero 36, colonia Cuauhtémoc, 
Arroyo Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México. 

Venlni:a Muiloz Duran 

Fidel Emlio Tapia Sosa 

Inés Guadalupe Hemandez 
Ramlrez 

Laura Cortés Pacheco 

;tJt;pez Chavarria . , 
Paola Swarovsky Velasco 

Blanca Gloria Martlnez 
Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres TIIQJU 

Jame Mariano ~cárzaga 
Qllintanar 

Constitución número 35, colonia Escandón, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad de México. 
Tzinal mxnero 347, colonia Héroes de Padiema, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14200, 
Ciudad de México. 
Avenida Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial tztacalco, C.P. 08800, 
Ciudad de México. 
5 de mayo numero 43, Pueblo de San Pedro Martir, 
Demalcación Territorial Tlá:lpan, C.P. 14650, 
Ciudad de México. 
Xochtalco, numero 465, colonia Vértiz NaJVarte, 
Demarcación Territorial Benito Juarez, C.P. 03600, 
Cuidad de México. 
Benvenlito Celí111i numero 105, colonia AlíonsoXIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de Méxi::o. 
Avenida México numero 5601, colonia Huichapan, 
Demarcación Territorial Xochll1lllco, C.P. 16030, 
Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar núlll!IO 453 (antes 28), 
colonia el Contadero, Demarcación Territorial 
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05500, Ciudad de 
México. 
Rafael García Moreno (anles Francisco Javier 
Mina), L1 63, Mz. 14, colonia Barrio San Miguel, 
Demarcación Territorial lzlapalapa, C.P. 09360, 
Ciudad de México. 
José 'Peón del Valle Mz. 47 Lt 5, colonia Santa 
Martha Acatitla Sur, Demarcación lzlapalapa, C.P. 
09530, Ciudad de México. 

55-5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7005 y 7105 

55-5750-7864 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5644-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5641-9461 
IP Phorie 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 7009 y 7109 

55-5704-6708 
1P Phone 701 O y 7110 

55-5558-7765 
IP Phone 7011 y 7111 

55-5535-5807 
IP Phone 7012 y 7112 

55-5399-7244 
1P Phone 7013 y 7113 

55-5630-2111 
IP Phone 7014 .Y 7114 

55-5579-8173 
JP Phone.7015 y7115 

55-5573-4 710 
IP Phone 7016 y7116 

55-5651-2210 
IP Phone 7017 y 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732 
IP Phone 7019 y 7119 

55-5813-8517 
IP Phoné 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
1P Phone 7022 y 7122 
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1Ó· • be . • , ~- : {" ~, Dom!cílio ;t f' t"' i:(~ ·• ;_ '~ •"', Números T!!lefónicos .,- •~ 
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23 Alvaro Obregón Ana Lilia Lara Carvajal 
Calz.ada al Desierto de !os Leones número 4762, 
colonia Tetelpan, Demarcación Territorial Alvaro 
Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México. 

55-1739-1020 
IP Phone 7023y7123 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

lztapalapa 

Xochimilco 

Coyoacán 

lztapalapa 

lztapatapa 

lztapalapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Coyoacán 

Lucia Pérez Martínez 

Corvalán Hildebrando Gaytán 
Casas 

Cíllali Alejandra Aldaz 
Echeverria 

Israel Analco Rojas 

Roela Bemabé García 

Israel RosasAlmanza 

Mauricio Muciflo Mucíño 

Katia Miroslava Cruz 
Velázquez 

Carlos Enrique Higelin 
Espinosa 

la Magdalena Conlreras Héctor Porfuio González 
Jirnénez 

'~~ ¿;::;/ 

Agricultores, número 315, colonia Minerva, 
Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 09810, 
Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107, Barrio Xaltocán, 
Demarcación Tenilorial XochlmHco, C.P. 16090, 
Ciudad de México. 
Holanda 21, Colonia San Diego Churubusco, 
Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04120, 
Ciudad de México. 
Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia 21 Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territorial 
Jztaoalaoa, C.P. 09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonla 
lomas Estrena 2• Sección 11, Demarcación 
Tenilorial lztapalapa, C.P. 09890, Ciudad de 
México. 
Miguel Hidalgo Mz. 67, LL 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lztapalapa, 
C.P. 09700, Ciudad de México. 
Avenkla Epdo San Francisco Culhuacán número 
170, colonia San Francisco Culhuacán, 
Demarcación Tenilorial Coyoacán, C.P. 04420, 
Ciudad de México. 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, Lt. 4. colonia 
Jardines de San Lorenzo, Demarcación Tenitorial 
lztaoalaoa, C.P. 09940, Ciudad de México. 
Puerto Hfdalgo, Mz. 11, Ll 20, colonia Piloto Adolfo 
López Mateas, Demarcación Territorial Alvaro 
OblP.OÓ0, C.P. 01298, Ciudad de México. 
Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas, 
Demarcación Territorial la Magdalena Conlreras, 
C.P. 10000, Ciudad de México. 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 y 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 y 7125 

55-5658-3514 
IP Phone 7026 y 7126 

55-5832-6509 
lP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028y7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-6547 
IP Pllone 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phone 7031 y 7131 

55-5666-7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033y7133 

Debido a l!3Sf~ces¡~~es,;m-2PJª-ª;'fl_~!,m._~!Jlº,,~~!!~án exisür cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionaráen el lugar al,gu~ se d~s~ne pafa tal·efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la 
Dirección de Apoyo a Órganoi~es1~ñéentrados (DAOD) dará ·aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

': .. 

PARTIDA 11 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SERVICIO DE RENTA, INSTALACIÓN Y RETIRO 
DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2026 Y LA CONSULTA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 Y 2027 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE LOS BIENES 

1.1 Se requiere la renta, instalación y desmontaje de carpas y lonas impermeables para exterior de uso rudo considerando 
las cantidades de metraje que se señalan a continuación: 

,J 



., 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-01/26 
-- .. - ... , -.. 

Descripción Unidad de Medida Metrale 

Renta de carpas Metros Cuadrados Máximo 1100m2 

Mlnimo 4001112 

Renta de lonas Metros Cuadrados Máximo 16QQmZ 

Mínimo 350m2 

DO Lona Ubicación Por Instalar 
Medida Metros Cuadrados 

2 Lona Interior 10x5 .. 50 
4 Lona Exterior 12x10 120 
7 Lona Interior 10x10 100 
14 Lona Interior 10x10 100 

16 Lona Interior 15110 150 
Lona Interior 15x6 90 

17 Lona Interior 10x10 10D 
18 Lona Interior 12x7 84 
2D Lona Interior 1015 50 
22 _/-~~- Exterior 10x6 60 
27 ¿,::::;-.:~,._~•1:0iia.~,f'"?f"!'I.. Exterior 10110 1D0 
28 /-.'.,'~ Lona J~·, .. :r Interior 13110 130 
29 t,AY Lona N-L✓ Interior 10x10 100 

J?(.~ Lona t' -.:~¡ Interior 10x5 50 

30 /;;,: 
·y Lona x,:- \ Interior 614 24 ,· Lona \O-O. Interior 10x10 100 

32k.~; Lona ~ Interior 615 30 
·• 

~66 Carpa Ubicación Por Instalar 
Medida Metros Cuidrados 

2 C11msi., ~ 11 ¡,¡:..~ ' n El1erior l'r'-~ L ,~ ... 10x3-. ,·,r.t ,~ ,:, ,;- ,30~ .,,;1"lh. 

¡~ 3 \Cama i ti. .!H! ;_¡ :kl\lnleriot r; ·.' i.'""15x3·V,.:''}' ('<» ~ .. ,, f451 . 't1. ., 
.;.'1 

....... -:s,. Cama .. •··· --- --· ·rnteiior 
~-~ .. • ·- ·-· 1 Oxs· ·--·· -··· ·50 - .... 

'6;';",. Cama ¿ Exterior 10x5 50 
8 "',.'-;i) '>.., cama ,,¡;¡- Interior 8x5 40 
11 ..... ,i'i.?;~, Cama ,l ~&· Exterior 11x4 44 
1L ----Cam11_::-:"" Exterior 5x3 15 

. ¡¡.;i_ ~j3~-¡.:, ;;;.:· ¡. ••O ...:c¡¡ínil::;-", Vi&Jl.'.;,: ~ Exterior 1Dx3 30 
17 ~i Carna::7 Exterior 4x4 16 
19 "'·~ Cama Exterior 6x5 30 
21 "1 Cárn11 Interior 8x5 40 
23 Cama Exterior 12x4 48 
24 Cama Exterior 10x6 60 
25 cama Interior 10x5 50 
26 cama Interior 5x5 25 
31 Cama Exterior 10x5 50 
32 cama Exterior 5x5 25 

* Las medidas son aproximadas para el abastecimiento 

1.2 8 prestador del servicio deberá entregar e Instalar las lonas y/o carpas en el lugar que indique la persona Titular de 
Órgano Desconcentrado o Encargada de Despacho o, en su caso, la persona perteneciente al Servicio Profesional 
Electoral Nacional) correspondiente, debiendo quedar completamente instaladas a mas tardar a las 18:00 horas del 
día 2 de mayo de 2026. 

· ... 

-~ 
1.3 ~os domicilios para la Instalación son los correspondientes a cada Dirección Distrital conforme al Directorio de ~ 

Or¡¡anos Desconcenlrados que se anexa (Anexo 1). r f t/ 

Hulzaches No. 25, Coionla Rancho Los Colorines, Tlalpan, C,P, 
42 

-.4--. \ 
: (-4~~":,} / "'-./ 

-..:., ... ,.,.- ~ 



~O ELECTORAL 
"""'- ~AD DE MEXICO 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,r IECM-LPN-01/26 

1.4 El desmontaje de las lonas y carpas podrá realizarse a partir de las 9:00 horas de! 4 de mayo de 2026 y deberé 
concluir a más tardar a las 18:00 horas del 6 de mayo del año en curso, dando preferencia a aquellas que se 
encuentran instaladas en el exterior de las sedes distritales, lo anterior sin costo para el Instituto Electoral. 

1.5 El prestador del servicio deberá considerar transporte, maniobras, herramientas, equipo de seguridad y personal 
necesario y capacitado para la correcta instalación y desmontaje de las lonas y carpas que se requieran en cada sitio . 

. 
1.6 La vigencia del contrato será del 2 al 6 de mayo de 2026. 

2. DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

2.1 Garantizar la correcta instalación de todas las lonas y carpas requeridas ~n la fecha, hora y lugar señalados . . 
2.2 Asegurar que las lonas y carpas correspondan a las medidas requeridas para cada Dirección Distrital, conforme a la 

relación que la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados {DAOD) entregará al proveedor adjudicado a más 
tardar el 24 de abril de 2026. • 

Únicamente se podrán s1.ímiriJstiI~as~y carpas de medidas diferentes a las señaladas con la autorización escrita 
de la DAOD. Para eUb,}Ílrelrio~a-faih~talatión de las lonas y/o carpas en cada Dirección Distrital, el prestador del 
servicio deberá nqtifica(a las cuenlasédfu correo electrónico se.daod.documentos@iecm.mx, los cambios de metraje 
sugeridos, a efeg!o~·e que la DAO~}otifique por esa misma vía la procedencia o, en su caso, improcedencia de los 
cambios solicitaqq_!f \.J,!-, 

, •• ~· ~;<J,:;,,, 

2.3 Asegurar la rn~lísición en caso de de~p;~ñectos en las lonas y carpas, si e! desperfecto se presenta durante la 
instalaciónJJasta el 2 de mayo, el plazo.para realizar !a sustitución debe ser máximo de cinco horas posterior a !a 
notificació1ft~lizada por la DAOD o detección por parte de su·personal. ~. ..,.., ,, ~ ·, "t' -, ., • 

. ,:.·C> 
;:. 

Si ~r-d~.5.~~rfect? se present~:ef3 c.l~0.m~y~fl~sM,s~tupJó3;se ~e~~~~realizfor ,{m~sJafdar d"os harás ~.9steriores a la 
notificac1otl'Te§llzada por la DAOD o cletección por parte de su persona!. • •• • , "' 

~~~. l • 

2.4 Realizar la i~'sfaJ.agpn y desmontajeié5~rrna que no afecte las actividades de la Dirección Distrital respectiva, 
comprometiéndosÉfªqg_e cualquierJ@fi.5o desperfecto que se cause a las instalaciones y/o a terceros, sea reparado 
y/o sy~~~9g; lo~ ga-~to~~fill-~:BIJº:g~nrmt?; ·:IJ ·; 

·,,_-:r\:.\_ ,.:--,:.-,~,-º ~ 

2.5 Responder por los dañosc'y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto y/o a terceros, por negligencia o falta de 
precaución durante la pre\~i:;fon de los servicios, as! como responsabilizarse por los vicios ocultos que pudieren 
surgir. 

2.6 Recabar la constancia de prestación del servicio. 

En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular o 
Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio Profesional 
Electoral Nacional), asentando en su caso, la cantidad de metros instalados por carpas y lonas, fecha y hora de 
entrega, as! como fecha y hora de retiro de los bienes, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, 
asimismo, se deberán señalar los incidentes que se hubiesen presentado y el tiempo en que se realizó la sustitución 
o reparación correspondiente (el formato será proporcionado por la DAOD al prestador del servicio adjudicado). 

-
3. PRECIO 

3.1 La cotización deberá realizarse por metro cuadrado por lona y por carpa, considerando las cantidades máximas y 
mínimas, asf como las condiciones del servicio señaladas en el,numeral 1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y 
DESMONTAJE DE LOS BIENES, por lo que el precio de renta por metro cuadrado deberá incluir el transporte, 

Hufzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C. 
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entrega, colocación, desmontaje, matertales, herramientas, equipo de segundad y el personal necesario para la 
instalación y desinstalación en cada sede. 

3.2 El servicio que por causas imputables al prestador del servicio no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador 
del servicio resarcirá al Instituto los gastos en que incurra derivado de esta situación. 

4. FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DE PAGO 

4.1 Se deberá entregar la factura debidamente requisitada, desglosando los metros cuadrados de lona y carpa instalados, 
los cuales deberán coincidir con Jo establecido en cada Constancia de Prestación del Servicio, la cual se debe anexar a la 
factura y deberá estar debidamente firmada y sellada por el Órgano Desconcentrado en et que se prestó el servicio. 

Todas las Constancias de Prestación del Servicio que se generen, serán anexadas a la factura que emita para el pago, en 
caso de faltar una o más, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. • 

4.2 Las Constancias de Prestación del Servicio y la factura para trámite de pago deberá entregarse en la DAOD ubicada 
en Huizaches No. 25, Primer Piso.-Colonfa Rancho Los Corortnes, Alcaldla Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

L;:Ji:_ •. t./"í ~-e~ 
/7C) <.i-'~"-~P):,....{:!;"'.~~-~:$-:4!' 

4.3 El pago_se r~alizará ~!(~pñeéíá"nácio~~l}p6r tran~ferencia electrónica, por conducto de la Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros del Instituto. ~ •• ~ 

~· ~✓ ►'' .: 
/;~¡.. jl'~~ 

5. ADMINISTRACJóthT,VERIFICAClóNtÓE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO 
/~t. !,·. 'e i __ ... ~ 

5.1 La persona el}t~rgada de supervisar, verificar y validar el cumplimiento de la prestación del servicio en cada sede 
distrital, será el¡Titular del Órgano Desconcentrado o Encargado de Despacho, o quien se designe (perteneciente al 
Servicio Prof~tonaí Electoral Nacional) correspondiente a cada sede. -~ \. '· 

,•!a' 1 .. 
DIRECT9~10:b~t~~:◊~~A~OS\PE$5:0Nc~.NT~~cos '. ~ H (!~ [:)) 

O o_ - _ •...:.T .. • ', \' ~.~,. •''•' ~ ~;.,r::1- \, , ' L • '!, L.. fil ~~ ............ -

(' Sede ,. ., 
Persami' -Titular del rgano 

Alcaldia -,. Desconcentraiio: .-~- "0 , • o .. 
,, 

"',' ,· DamlcUlo 7 ::.~,, ,, ,-•~ • } Números TeleJ6nlcos : Dlstritát" ~- ··:· ' ,Enea 0 ádodé cies .acha ;_ ... - .. ;:~ -.. 'l.- -~:. ~ ... _ ,¡,~ .J.'~ ....... ! ~ ,,i,~ .•• .• • ... 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Gustavo A. Madero 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco y Miguel 
Hidalgo 

Gustavo A. Madero 

Milpa Alta y Tláhuac 

Tláhuac 

Yasbé Manuel Carrillo 
Ce1Vanles 

Viciar del Vane Rosas 

Marco Antonio Vanegas López 

Ignacio Macedonio Osario 
Pérez 

Maria Enriqueta Islas Sánchez 

Mónica Marlene Cruz Espinosa 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Roberto Francisco Hinojosa 
Farias 

Guadalupe Victoria número 258, colonia Cuautepec 
de Madero, Demarcación Territorial Gustavo A. 
Madero, C.P. 07200. 
Calzada de los Misterios número 670, colonia 
Industrial, Demart:ación Territorial Gustavo A. 
Madero, C.P. 07800, Ciudad de México. 
Avenida 22 de febrero número 251, colonia Sanla 
Maria Malinalco, Demarcación Territorial 
kz.ca tzalco, C.P. 02050, Ciudad de México. 
Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz 
Mirón, Demart:ación Territorial Gustavo A. Madero, 
C:P. 07400, Ciudad de México. 
CaUe Caíro número 8, colonia Clavarla, 
Deman:ación Territorial Azcapolzalco, C.P. 02080, 
Ciudad de México. 
Avenida 551 número 208, colonia San Juan de 
Aragón 2" Sección, Demarcación Territorial 
Gustavo A. Madero, C.P. 07969, Ciudad de México. 
Cuauhlémoc Norte número 84, Pueblo San Pedro 
Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 
12200, Ciudad de México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de 
Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Territorial 
Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad de México. 

Hultaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, 
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55-5323-4401 
IP Phone 7001 y 7101 

55--5577-9333 
IP Phone 7002 y 7102 

55·5353-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

55--5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55--5561-267 4 
IP Phone 7005 y 7105 

55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

•· 
(,.1 

55-5844;:;!633 
IP Phone 7007y 7107 

55--5841-9461 
IP Phone. 008 y 7108 
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cúauhtémoc 

Manuel Rivera cambas iltlmero 61, colonia Janlln 
Venustlano Carranza Mario Alberto González Balbuena, Demarcación Tenitorial Venusliano 

Gallegos Cammza C.P. 15900, Ciudad de México. 

lztacalco y Venusliano 
Carranza 

Cuauhtémoc 

Miguel Hidalgo y 
Cuauhtémoc 

Tlalpan 

lztacalco 

Tlalpan 

Bentto Juárez 

Alvaro Obregón 

Rosa!indaF~ueroaTorres 
Oriente 243-B ntlmero 101, colonia Agrícola 
Oriental, Demarcación Tenitorlal lztacalco, C.P. 
08500, Ciudad de México. 
Río Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, 

Laura Alejandra Martlnez Demarcación Tenitorial Cuauhlémoc, C.P. 06500, 
Arroyo Ciudad de México. 

Verónica Muñoz Duran 

Fldel EmDio Tapia Sosa 

Constitución número 35, colonia Escandón, 
Demarcación Tenilorial Miguel Hidalgo, CP. 11800, 
Ciudad de México. 
Tzinal mlmero 347, colonia Héroes de ·Padiema, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14200, 
Ciudad de México. 
Avenida Santiago número 138, Banio Santiago Sur, 

Inés Guadalupe Hemandez Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08800, 
Ramlrez Ciudad de México. 

Laura Cortés Pachaco 

~~ 
Ricardo López Chavarila 

Paola Swarovsky Velasco 

5 de mayo mlmero 43, Pueblo de San Pedro Mártir, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14650, 
Ciudad de México. 
Xcchicalco, nOmero 465, colonia Véliiz Narvarte, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, 

• Cuidad de México. 
Benvenuto.Cellini mímero 105, colonia AlfonsoXIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 

Blanca Gloria Martlnez Avenida México número 5601, colonia Huichapan, 
XochmDcoyTlalpan Navarro... Demarcación Tenitorial XochlmDco, C.P. 16030, 

Ciudad de México, 

Cuajmalpa de Morelos 

lztapalapa 

lztapalapa 

Alvaro Obregón 

lztapalapa 

Xochimllco 

Coyoacán 

Alfredo Morales Gómez 

Osear Noé Torres Tecoll 

Aveni:fa Arteaga y Salazar número 453 (antes 28), 
colonia el Contadero, Demarcac:i)n T eniorial 
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05500, Ci!dad de 
México. 
Rafael Garcla Moreno (antes Francisco Javier 
Mina), Lt. 63, Mz. 14, colonia Banio San Miguel, 
Demarcación Tenilorial lzlapalapa, C.P. 09360, 
Ciudad de México. 

Jaime Mariano Escárzaga José Peón del Valle Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa 
Quintanar Marlha Acali!Ja Sur, Demarcación lztapalapa, C.P. 

09530, Ciudad de México. 

Ana LD!a Lara Carvajal 

Lucia Pérez Martlnez 

Calzada al Desierto de los Leones número 4762. 
colonia Telelpan, Demarcación Territorial Alvaro 
Qbreoón, C.P. 01780. Ciudad de México. 
AgricuHores, número 315, colonia Minerva, 
Demarr.ación Territorial lztapalapa, C.P. 09810, 
Ciudad de México. 

Corvalán'Hildebrando Gayt!n Avenida 5 de mayo número 107, Banio xa110can, 
Casas Demarcación Territorial Xochlmllco, C.P. 16090, 

Ciudad de México. 
Holanda 21, Colonia San Diego Churubusco. 

CillaD Alejandra Aldaz Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04120, 
Echeverrla Ciudad de México. 

55-5704-11708 
IP Phone 7010 y 7110 

55-5558-7765 
IP Phone 7011 y 7111 

55-5535-5807 
1P Phone 7012 y 7112 

55-5399-7244 
IP Phone 7013 y 7113 

55-6630-2111 
IP Phone 7014 y 7114 

55-5579-8173 
IPPhone 7015y7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 y 7116 

55-5651-2210 
IP Phone 7017y7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732. 
IP Phone 7019 y 7119 

55-5813-8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-8586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 702_3 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 y 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 y 7125 

55-5658-3514 
IP Phone 7026 y 7126 

Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia 2• Ampliación de 55-5a32.a509 

l-__ 2_1_+-__ 1z1a_pa_1a_pa __ -+1-sra_e_1A_n_a_1co_R_o_ja_s ___ +-s'="an=-=liag'c--o"=-Aca;:.::_:huc-=,a=lte:¿;.;.pe<:'-'-=', "=Dc'-ema""-'--:rca'-'=ció=n-==T=--erril----=-oria----:-l+---IP_P=ho::-:n==e'i\=027:-=-::y=c7,-127 __ •-1 ) lztaoalaca, C.P. 09609, Ciudad de México. 
28 lztapalapa Rocfo Bemabé García Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia 55-5608-3570 

Lomas Estrella 2ª Sección 11, Demarcación IP Phone 7028 v 7128 
I 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp , 43 , Ch ldad de México. nmutador -3800 
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. ,- ~' • -- ' ~e_1110na T.fti!l?r del Organo • -. -:..¡.~ ;~ ·•,-·.~·':"·~·~:,-... ,.( : ¡1::: i' -· Sede,;,,: .- ,_ , 
e ' ~: ., ,) 

lt 
-·o¡s~f' "· Alcaldía ,, 

0 Oesconcentrado - o •º Domíciílo _ -\~.:. 1 \ Números Telef6nlcos 
'> 

... ,., •-
,, 

J ·~ ~ .,· ' ~ ·Eñéamáifo de'"deso'a'cho· ,:,. -~- ; ~ ; ~"-t,1'.{e-, ... :.. ·\~ ,,~~!\:· --! ,,.,, ~- ,e' 
"',,!',· ......... t\ .... ; .- . .... . ;: .. .. 

Tenitoñal lz!apalapa, C.P. 09890, Ciudad de 
México. 
M'iguel Hidalgo Mz. 67, Ll 27, Pueblo de Santa Cruz 55-5595.9920 29 lzlapalapa Israel Rosas Almanza Meyehualco, Demarcación Territorial lztapalapa, IP Phone 7029 y 7129 CP.09700, Ciudad de México. 
Avenida Epdo San Francisco Culhuacán número 

30 Coyoacán Mauricio Mucino Mucilio 170, colonia San Francisco Culhuacán, 55. 5689-6547 
Demarcación Tenitoñaí Coyoacan, C.P. 04420, IP Phone 7030 y 7130 
Ciudad de México. 

KaUa Miroslava Cruz 
Jardln de los Claveles, Mz. 11, LL 4. colonia 55-5642-7216 31 lzlapalapa Velázquez Jardines de San Lorenzo, Demarcación Territorial 

IP Phane 7031 y 7131 lzlaoalaoa, C.P. 09940, Ciudad de México. 

Carlos Enrique Higelln Puerto Hidalgo, Mz.11, LL 20, colonia Piloto Adolfo 55-5666-7826 32 Coyoacan López Malees, Demarcación Teni!orial Alvaro Espinosa Obreaón, C.P. 01298, Ciudad de México. IP Phane 7032 y 7132 

Héciar Porfuia González Santiago numero 493, colonia Lomas Quebradas, 55-5681-0096 
33 La Magdalena Contra ras Jiménez Demarcación Tenitorial La Magdalena Cantreras, IP Phone 7033 y 7133 C.P. 10000. Ciudad de México. 

• < - ·- ·-..,f;:i'' ".¡e ' ,_ ~"'"'-
~ .. ~~,~:·~"":-,~ 

Debido a las necesidade,s,:pigpias del lnsti.t_lftó;'podrán existir cambios de domiciílo por Jo que la prestación del servicio se 
proporcionará en el lug8fr,é!tcíue se destirf~ .P,.ara tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la Dirección 
de Apoyo a Órganos 0,e~éoncentrados (D~9D) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

h,;_,, 'f··. '• 
lt.~&.· \,:1-:'-. ,. ,_... V.•l'.f\ 

k~· 1t ~ 
/Je'" -..., 

/'_';t" Protesto lo necesario 
/~/ A t e n t a m e n t e 

~~;_)'-·¡,~ 

--.:-.... -j),; ,.1• ; 

Nomfüe,ytfirma del Representantelegal, Apoderado Legal o Administrador Unlco Licitante 
"'"~'~ /t;' "'-~.r:2-:--, v1f'~ 

..&~ 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legalj la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el Licitación Pública Nacional número IECM-LPN-01/26, convocada por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, 
instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 
Direcciones Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión (MRVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para fas direcciones 
dlstrltales durante la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027, asl como, la adquisición de diversos bienes informáticos, por un importe (el monto que 
garantiza) mlnimo de! 5% respecto del monto total (partidas 1 a la 8) y monto máximo (partidas 9 a la 11), de su ofertada 
económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
expedición, hasta noventa dlas naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos 
establecidos, esta fi~nz~ perm~.e~~~M9or durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autonzac1on exgr.esa:oel convocante. 

~~i~;.t?~\-r~~-'Y- ~;p-
i Para efectos de exigibiJidJcta·~ esta gar{~Úi (npmbre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280Y283 de la Ley;d~ Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artféülo"179 de la citadaJey:. 

i',"¡~J ~ 
;};;;::' --~1<·. 
, . , ANEXO TRES 

c 1-~:~·:, ,_ ·i; ..-~ ~~ r 
~'(~,y· ~., 

• De,cumplimiento del contrato y/o pedido. 
,¿:.--

A favor áeltlnstituto Electoral de la1CÍÜ. dad;de':Méxicok\:, LJ) 
~~~- •~º~ >, ~ •~-;:-~ ~J 1i,~.;. i,,'l, ~I 

~<-;-,. 
Para garantizar )iqr::(ef nombre completo d~da licitante) con domicilio en (domicilio legaQ el cumplimiento de las 
obligaciones deñvaaafcl_el contrato y/o pegJdq1número ___ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la Ciudad ciei'viéxico y (el nomlite de la licitante ganadora, relativo a la contratación de la prestación de 
los servl9.Ios.1~~!e~ta.Jffaslaác>,füfst~!M!9fü:c~mexlón, operación y retiro de plantas generadoras de energía 
eléctrica füfemergencia parailas Direccionesfiistrltales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Recepto'ra_~ d!'Nótaclón y Opinión (MRVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y 
carpas para las direcciones distrifales durante la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y 
la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asf como, la adquisición de diversos bienes informáticos, 
por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 10% del monto total (partidas 1 a la 8} y monto máximo (partidas 9 a 
la 11 }, del contrato y/o pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, con vigencia de nueve meses, a partir de la fecha de firma del contrato y/o pedido de referencia, 
en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera 
o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante !a substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 
282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto -reviste la naturaleza jurldica de un 
Organismo Público Autónomo. • 

Para efectos de exigibi!idad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artículo 179 de la citada Ley . 

.-.....--..__ Sorn- ~ ,~u10 

~~"J:(}~l,e-_¿;;...._ lit.., •I lnstJtuto C1ec:1c:w■I d• ,.,. i::;:•-Udad da M•1dco .-.'Lllirno.s ca tone• .....,_..,;:'~ 

í~•~Ul'tlH;,:,:~-, ~=:::::.f~l)~~;'~~~[,":;'~==~:.r .. ~~~=--clo~~ .. p,: ;'"~ ~ -
\ .. U ~t..l-!:,±._3,,¡¡.ujl rac:1:0"'"° dris I• función •lnc.tor•f, c.umpli.ndo ,cQn. loa roqui11.ito., nte 14 ~ ..._ .. __ • .., 
'-:t'~. ::(:~'"';": oHc..i¡d'" ~llar nu••tro s.llllF'tem.a CM C..•dond• Calidad ~l.. ~~~ 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 
Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamienlos que las Licitantes presenten en hoja membrelada por escrito incluirán, como mínimo, !o 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del licitante RFC de la licitante 
Datos generales de la licitación 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguientes características: 

1. 
itf:·if 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

--------- ----·-----------· ---------------ñ·-~ :: 

Preguntas de'.:Carácter Técnico. ------­
,_1_,':/ 

3. 
~//~¡;=·· ,,ef 

Notas: ~a.P.,.íU!i~p~\:Ju.nui(s)Ji%lar,ag!ón a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Liéifañte'fiaya'°adqi!irjqol'iiíoa,!I~-.::~ . 

Se solicita que el asísten~ePc:a a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento {USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo} en Word o Excel el "archivo• de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a las siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,.,:::.._;;s.~~,,,.;;, 11:n •I tnslJtu-1:-,. &1octorat da•• Ciudad d• M4,,-:'Jc:. ~,1..-.m-011, 11;an-,pro.,..,•H ddo- .;;;omp ~ J-d.:;i,oi; l!II admln••trar •~ clon•• 
/ '.':{'._t_;,~.l:,~ ~ lac•I- 11,,ta-g,-••: C'l:1nciud..- ...,-1,n,,c;:1111nl-,;.,.,'-MI d• p•n.li;;lpa.clón ciudadana In n1:• ':'" crv.r•n l1:11:11!. y los hft'blit nt- citJ 
1 UI litó ··••I 1 l-11 C~uid ... d, d.t, tA~:,d,co ,. c~u ...... d•moclnlrlka. ta p-l'lrlte;;lpuc:lo-n,:)," &-1~.r"'cl pK'-~ ~ll c,1 tadu.nin, l!'n i1t:>oc"gr>.n lo!iil ln-c•C'IQl,I 
\---'-1~U,i.1._1'-1-}l~lL 4 rol!Jt:1:,C,r'l'!-"1- d• 11'111 f1.11nCl6n ... ~Uñ-"IT. c.urr,pllftt'\do C'='f'1' Jo-;, r,pqui"5.l!ót!: ln-g111I , y "'"""r,t.arl • m•Joranc:la con1.lnu •nt:.. ª"' 
~~~-::_5:;.'/ 1.•U.:J,:;-t.- <111' nu•■tNI s1 .... m.. a. ;C••tlóti, ci• C::::111lkuid E••n-•-
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación de la licitación ___________________ _ 
Número de la licitación _____________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante. ____________ _ 
Nombre del representante legal. _________________ _ 
Instrumento público No. ___________________ _ 

Identificación oficial vigente-------,-----------------
Partida No. _____________________ _ 

Tumo Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 

L.~~~..., ":--.--": p 

Nombr~J/irma del Representante.Legal, Apoderado Legal o Administrador Unlco Licitante 
/l"kJ1 ... 

/:lY 
Exposl~~fines. 

La Direq:;(gn de Adquisiciones del, lnsti.tuto !El~ctor~lde~.Ja;pludad, dt!J~éxico,icon la finalidad. de que ,et Instituto, 
cuente ccilifñejores condiciones ile.precios;'Jrivitaráa: laslUcitant~sque',presentaronpropuesta y que hayan cumplido 
con la totalid~diifü,los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en 
mfnimo dos rondas/rJe,acuerdo a las instrucéiónes que abajo se Indican. 

. . '"\i~}\, -;,{':7 
Proced1m1ento.~~~~~ 

~~;:_~;:;;~,~~~.:~~-1'•.1:.~~ 

1. La "Convocante", en "'éi~Acto{iJg'presentación del Dictamen y Emisión del Fano, procederá a informar a las 
Licitantes el resultado 'é!kl ftÁnátisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Ucitantes que 
cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La •convocante~, invitará a las Licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en· las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las licitantes 
que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada por Fedatario 
Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en nombre de su 
representada, asl como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, 
cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del 
evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocan te•, posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Licitantes que 
manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la 
misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La ·convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y la 

-.... ... , 
t~'\~-Y.(;'!'::-,., En•• •,-dh.ftD a.: .. _oral et. S.., Ciudad-da Molbc~ -.um elec.clone-& 

~ •'· "'. ~ __ ,.,., to-;;•• .. •.n~r•111:~clr m..::anlh:.moa.d.pa-nkl_pac: bit•n1 .. de •U.llu.,.,u J 1 .. ,c~l,.K:ll•dde-Mif!.11dcalacuH:urad•rnocnlt.laa0 1MpuHJdp.11. ,c..,:¡-_.....,,_ __ ;c •prlnclD+OG 

'~-;~:t~1,:/ !.-:::;~ª& : .. ·.!!!~~1os7.:~-::~ ~r:s=~º~ktarc: ~-=- ,...nts ... 
..... J.._~•~!), .. •· 
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entregarán a la "Convocante• para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: la ·convocanle" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos• y la entregarán a la ªConvocante• 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la ·convocante• realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

1. 

2. 

3. 

Instrucciones. 

la "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Licitantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

las nuevas propuestast(l~ió.s,.más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
.,,,1 ~ ~ -~"' -....-.;... .... _ ... ,~_.,-,,.,.~ 

la ronda que c9~~![ionda, eñlgJ,ato de "Propuesta de precios más bajos·. 
¡. ¡:--".-" J ,~ ... 

Al término qé·Jfetapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos:&Jlf entregará a quie~preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

~~ ~ \ 
(1::X "<t;~ ,,_,,J 

~1":.~~~-
"-_,;,. 

",¿:f'I 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

ºContratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de 
plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstritales; seiviclo de renta de 

mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), seivlclo de 
renta, instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones distritales durante la elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, as! 
A'i-l;?icffTu, como, la adquisición de diversos bienes informáticos" 

-tJ· -ir --sr/~-~~ +t~ .. -i=,,i _ 

_ ty'r,"• r, ~ /' Fecha: 

t-! 'f. -~! 
;"_,~~, ~1~AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL • 

.. V; "',-vi_ 

El Instituto Electoral de:ía1Ciudad de Méxibó,,'(lnstituto Electoral), a través de la Secretaría Administrativa, con domicilio en la 
Calle de Huizaches ~fo ·25, Colonia Rancho lciirColorines, Alcaldía de Tlafpan, C.P. 14386, Ciudad de México, es el responsable 
del tratamiento de losiatos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Dalos Personales 
de Proveedoresy.i'efendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento en: • ·-,; f, r 
a) Constitució_n~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y Ul; y 16 segundo párrafo; 
pub!icada.eifel DOF el 5/0212017. Úítima reforma el 28/05/2021; • 11.' 

b) Constltai;_í1ti. Pof!tica de fa Ciud~fde p~icp, ¡:;;+l~rt. i~utó,s; 7,fáp. a~a16°E;l nt[riJeral~t2 y-~. ;'y 5. q;:·rn(blicadafn'la GOCDMX el 
05/02/2017.Ultimarefonna31/08/2020·~ '¼.:.J} .... J,!-.~-~1-··' ,t,,.,. U,;04'< t•'· :' t: .-'..: .. •· '½,,:,•~~clf 

e) Ley General ile\a.'rchivos, artículos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 7 4 fracciones III y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 15/06(2018; 
d) Ley de Archivo¿\¡~ fa,~iudad de México, clrtl~blos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX el 
1811112020; ·x~\-, /4~'l 
e) Ley de Transparencia,:;ti,'é~so,,~.,ta-lnfüf,ma~ión Pública y Rendición de Cuentas de fa Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones1xiffxx1id;-séguiJ~o5fárrafq;'.2j;-24ffraccionesXVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la GOCDMX 
el 6/05/2016. Ultima reforma, 'el26/0212021; 
f) Ley de Protección de Datos P~~o(~íés en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción XIV, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 
y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última reforma 
GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX ef30-12-2018, última reforma GOCDMX el 
09-06-2021; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 
88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Úl!ima reforma el 29/07/2020; 
j) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, artículo 20; publicado en fa GOCDMXel 16/08/2017. Última 
reforma el 11/03/2019; • 
k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Dalos Personales, artículos 1; 3, 
i~ciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7,,8, 16, 18, 29, 32, 34,56, 57, 62, 64, 67 y68, publicado en laGOCDMXel 13/05/2019. 
UIUma reforma el 01/07/2019; 
1) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,deJa Ciudad de México, 
artlculos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y41, publicados en la GOCDMX 
el 23/09/2019; r 
m) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación Seivicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-2017; 

e!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~-~~!!!!!-!::!:!!:!~~~~~~~ 

q ~ 
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n) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
o) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 8, 9, to 
y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la Novena Sesión 
Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
p) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa ,IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-JA0B0-
19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores y 
arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las 
adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico-no.oficial. 
T!empo de conservac!~n en rof QÍo~Q~ºfü[~~~~-,~º ~plica 
Tiempo de conservac1on en· el .arcfüvo de trámite: 4 anos 
Tiempo de conservación1én.elarchivo de corídentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sµs)~erechos de Acpdso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento',!i_e¿5us dalos persoQajes as( como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de 
Transparencia del ln[~Mo Electoral, ubicada:¾~a Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. 
P. 14386, Ciudad dé1Mexico, a través de la Pl~forma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformaaelransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transpare~cia@iecm.mx. í 1,, , • 

Si desea con&éí el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un 
corre? el~~tónico a la dirección an!e~ ~e!,í~!ad~ ~;c?r¡tll~!ra~e ~I TE1~1NJ~i6364~,~6'.'.A~~pres~~t~~s~,can1bio, en este Aviso 
de pnvac1dacf~e~ará de su conoc1m¡ento eq !a Unidad de.Tr~nsparenc1a :fen el Sitio q~Jnternet . ' .. • <: • 
https://www.iecm~.Xi'.~!ºteccion-de-datos-personalJs/, 

"\.\1.J;~~ ~f , .;: 1r:.., : ;ir. 

Nombre y flnna del Representante Legal, ApoderadÓ Legal o Administrador Único Licitante 



~STITUTO ELECTORAL 
~NC~AD DE MiiXICO 

Secretaña AdmlnlstraUva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,-
IECM-LPN-01/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Fonnato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lle. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fonnato2 

Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los dalos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
veriflcados, asl como que cuenlo con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Llcitacióíl Pública Nacional, 
a nombre y representación de la empresa-(persona flsica o moral). 

Lícitaclón Pública Nacional No,: IECM•LPN-01/26 
Concepto de la licitación: "Contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de 
plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sJUas plegables 
para equipar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las 
direcciones dlstritales durante la elecc&,n.deJas Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 
2026 y 2027, asl como, la adqulslclónoé diversos'blenes lnfonnátlcos" 

I' '~,/, .. A;,,,ijtir~ r"::, Persona Fislca 
:;,;., I,~, -¡'~•- ;,:.fh• 

Nombre y/o Denominación: r-··1• ;}· '' 
Registro Federal de Contribeyentes: !(\, • 
Domlcllio: • • '~ 
Calle, número, ColonlaCódi¡¡o Postal ·h 
Teléfonos: :'.i~ '<":t.t,,, 
Correo Electrónico:1,~< 
Alcaldía o Munici;f ~::· 
Entidad Federativa:' 

id r 

.f._:"?/ \. ~ Persona Moral 

Razórró'ife~-ominaclónsocialdelaEmr.1!:.Sª:,,, !t •s~ r:l ~~ -~==t-. ~ 
Reglstrorederat de Contribuyentes: U . "> [! !) t-f ¡t /7-l._ \ fj ) 1 n r.! r:-
Teléfonos:",..,$,, , '-"'"' t, :.::.is.11 ~ 1..r • -... c='.J L,:;v-'. ~ 

C E,._..._.•-,::~~ I 

arreo ""'uumco;,~ • ,}. ,,.¿ 
Alcaldía o Munlclpio:,~.:~,c, ,,{f 
Entidad Federativa: '·zf1:,. ,1(.3· 
No. de Escritura.f'úbllca enJa:que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha· -~.,..-;,:r> ... -1-· ·~ - .."! •• -:"l.~~~--•' .. ~,: •• ~-~ • -:.~·-:. -~ .1!:..=~- ,_~ª~,¡_ 

Nomb~, número y lugar del Ñi~rio Púb!i&i"a1~te el cual s~dio fe de la misma: 
No. De folio mercanbl y fecha de'íu)ns§ipción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas • 
Apellido Paterno, Materno y Nombre{s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta consututiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
• Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderad 
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Formato 3 
Manifestación de Declaración ·de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente . ... 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratacl6n de la prestacl6n de los servicios de renta, traslado, lnstalacl6n, conexi6n, operacl6n y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y slDas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votaci6n y Opln16n (MRVyO), servicio de renta, instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones 41stritales durante 

la eleccl6n de las Comisiones de Participacl6n Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
adqulslcl6n de diversos bienes Informáticos" 

;(~~~,~' Fecha: 

Ejemplo: /-· ; • . ;~ .: 

"El que suscribe ~( carácter de iesentante legal de la empresa denominada con 
relación. a la prese~Íe Licitación Pública Nafüonal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que 
represe~to Pº!-~~l~isma, o a ~vés de interpósita pe~ona, me ª~!end~é de adoptar conductas para ~ropiciar que 
los servidores publtcos del Instituto Electoral de la Ciudad de Mex1co, induzcan o alteren fas evaluaciones de las 
propuesta(;>eí resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con 
relación,~,las demás licitantes; ~démás,::m~hi.Í1es~9 bajo pfüt~sta:de1d~~if,'ver~~~-gui(füe·-comp,ropíetq:á:ñp incurrir en 
práctlcas fio1ltlcas o ilegales durante él pre~nte·prócéaimiento de Licitación Pública"Naciéíñal, ~f-corrioce'n el proceso 
de formalizacióify1~gencia del contrato y/o P.edido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi 
empresa resulta 'adj@ic_ada incluyendo los;<19tbs que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta 
en donde garantiz6-la·,b'ansparencia,Jeialídad y honestidad en el presente procedimiento de Licitación Pública 
Naciona~:. ... ;e,~ .,.,re.:_~:;-;;-;, -. "· .~~ 

~~~;; -. ,~._~"'- ~-.i~::[~ 

J:J'· 
'

l,'.:,T 

¡} 
Protesto Jo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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Fonnato4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Presente. Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN-01/26 

"Contrataclón de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para las Dlrecclcnes Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sitias plegables para eq11ipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión {MRVyO}, seivlclo de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
adquisición de diversos bienes lnfonnátlcos" 

Fecha: 
Ejemplo: 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

..... 
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Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM•LPN-01/26 

QContrataclón de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstritales¡ servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comislonl!.f!,,~,;f;,:~cJp.act~n Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
_ .c;{~--;-;;_\-!;(t,/;;,:;:,. adquisición de diversos bienes Informáticos" 

. ;';·\•'' •• X ,··;t • 
• - ¡ f::,,,, • 

::, ,. • e;·; 
:-):{:-· 
• ,. \.:\ 

(i,~~.j,• ' .. 
r . .\ 

~-r •'.• Ejemplo: 

Fecha: 

l'Ji' ~ ~ 
"El que ~ystri6~ con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relació~- la presente Licitació~J?µqJiqf ~;a~io~fl,,,_t!Ja~ifi~to ~~j~ Rrotes~:-.,d~¡hd~éir V.f9ªR,,~ue,~~:~os leldo el 
contemdo,d~~~stas Bases, sus an~~os ~la(s),Jun~(s).de_};clara~rón a:J~s rnI,srna.s}y a,ceptªmo~.P,arti~Ipar conforme 
a ésta respétarfgo._y cumpliendo tñíegra 'y cá6almente lascondíciones establecidas, asimismo, para iof efectos que 
surjan en caso 1i1(~~}g~icación". A;' 

i;, ·~>-.. ~ ..... / •. • ~--•· ¿;_:_,: 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, CI 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

•contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro da plantas generadoras de 
energla elictrica de emergencia para lal Direcciones Dlstrltales; senrlclo da renta de meaas tablón y slDas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Oplnlón,(MR~ñrvlclo de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstrilalas durante 

la elección de las Coml1J11_fli;.~~.:P..aitléip~:i6?'.C,omunitarla 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asf como, la 
,, SJ j .,. ~r\:'·' adqulslcl6n de diversos bienes lnformMJcos• 

. • ~r 

Fecha: 

Ejemplo: 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

sorno. a.,; ,......._UUI: c1. ea 
(,;::~5,\\h~~~.!;_ an •f ln•tJtuto Cl•Mor•I da•• Ciudad cl• ""'6•llca •!1.lllll'T109 eomp,arnwtllda• c:omt::i ddalll • adrq:Lnlalrar • ._c:clane• 

J _ 't..,_r_ :~.'S ;..l,i• i\ local .. ln19t1r11•t c,,ondu.::lr mecan.lsmao d• panJcapacl6n c1 .. .._Clana Incluya rornovar •n taay ,oa Nbtlant.a a. ~--;:u·tt¡~\;.ttl;" l ta Ci"'"'•d da M-dK¡Ocl :la cutHtra d~ocN-tlca. '- P•rtfeip.a,ctclln ,:Y ... e_jerdc:-kl p1411noc::I• i1n c5ud•d.•nl111, en .. p,il!'IJ10 19 loa P••nc:•~ 
i...~.,.~~::..;_~~ .. i ~'=ta~:.: ~=6.1■-==~ ~-:s::-==-~~d ~=-k,g•l•ti. 'JI r41alat'nlln'tnrhH,y tn~llllflllnda cor,tlnuan-..nta 1.­

"'& .!.!,..,_~,...... 

Hulzaches No. 25, Colonfa Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,,-

IECM-LPN-01/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para Ja~J?J.r~~~ones Oistritales¡ servicio de renta de mesas tablón y síllas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión·.&JRVYP)fservlclo de renta, instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones distritales durante 

la elección de las Comls!QÍf!!s:aeP~rticlpacíOn~c_omunllaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Partlclpalivo 2026 y 2027, asl como, la 
(•f' ' ;'-' • adquisición de diversos bienes Informáticos" 

-r~-

Fecha: 

Ejemplo: 

. , 
ªEl que,~scribe, con el caráclerder~pr,~s~ntanle l~g~I qe·I~ empre§i~,denollJ[riada;_ . \,. ~ .. • - ·. -<. _, 
con relación,é! la presente Licitación Pública'Nácidnár;cmahifiesto bajó pro1estadé:decir verdad, 'qúe.errcas8 de resultar 
adjudicada mFt~re.sentada, mantendré ante e(. Instituto actualizado el domicilio fiscal y razón social". 

'<~t<':,, /,1 
',\ '~(: . Lf!.l 

~~z~:3-¡~otesto lo necesario 
~ -· ~ .. ·. ~ .. _.,,. • ~tentamente 

T,, 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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-

rt..STITUTO ELECTORAL 
~N,AD DE Mlbc:ICO 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios .. ,, 

-- IECM-LPN-01/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

'· ~-

Formato B 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstrifales: servicio de renta de mesas tablón y slllas plegables para equipar las Mesas • 
Receptoras de Votación y Opinión ~RVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comlslonesiejp¡fr¡¡¿ipac¡_ón Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativa 2026 y 2027, asi como, la 
,,~t:1~~Si.:~Lf" • '·:, adquisición de diversos bienes lnformáticosn 

,t ~-,,~;·, • j ;¡,. - ,,.. ~. 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscri~~jcon el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a l~pJeleinte Licitación Púb!ica Nacional, manifiesto-bajo protesta de•:decir v~r~~d, que designo a 

e,,-,,· como representante con dorruclf I0 en ,~, de la 
Ciudad•d"e México, para oír y recibirtod~ cl!3.'s~de np~fici{cjones te1~~iot~das~con'e~pfés·ente proGé~diJ11fe~to licitatorio 
y en caso..,.dEl?adjudicación eí mismo dbniicilii> para récibir..toda cl~se·-de\notificationes,relaéionadás,co'1te1,contrato y/o 

~- ~ . 
pedido respeéti'l!~,1; al efecto se celebre•Áf-

Nota: En caso de nh1:c6htar con domlcili6'é~ la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el lnsUtuto 
Electoral deJa_Ciudad]tMéxico.,~~·_;:;:;':::. -

,?{ .. ~.-i.,:, .-.~~~·_:1~;,.)r. _t.:,.,··r __ t.¡,,,: ... __ r...._;;-._":·).-.¡--:; ,.::s~~t. - ,.:2i\ 

·• 'lfl:S.. ,.~7 
'"' [.f 

¡, 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

NOTA: Este manifiesto apllcará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial de la Licitante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

~ Mtod• kf.ad 

,~0:.\.p-~~-:;.~, •n ... , .... muto liilactora-1 de, la C1udad ele M ... lcG -~rT\09,. ,(¡Ot'nj:)ltQ.--r-l- $ y o!°QrrOP,FOr llda<J, • •dl'ft1.,,l•V•r •'-cclon•• ~~•"' ............ 

(

4
_/ f -~ ~-rJ loc•l-•n ..... ,._r.eondudr-m..eanl-.;.JT"'oia.dwpa-n.lclpaclilnc.J1.1dadanaln :r,tea..,_;...,ofu-.,_;r•r'l.lall-Ylar.t,.abit ■ n1 .. ~ _,, :,:-~ .-."l; 

••• r,,,~----~ _ taCOucl•dd...-Ma)-.,,.;¡,c,o,l11~-.aitUfad..-nocn1tk•.•11p•rUcip,ac~y'!tl•jl,!-fici,cio p , ■ dud•c:l•n1:.. .... neP9'4iiaQb k.p-rlneiDIOII {~ ->--~ 
<~~~±~~/ :~;~: :00 ~~!~~~¡~~:,; ~~J'!;:~ ~~C:: ~~~:.-~•l-.. )1 ft,Ql•~•nii"toa y ~arando co~•~•n--nt. •• ~~ ► -=-( .i1 

•-,-.L~,-..:•• .... ..., ...... --..,r--
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Sentfctos 

Propuesta Técnica 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes y/o servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 9 

Ucltacl6n Pública Nacional 
IECM•LPN-01/26 

•cantratacl6n da la prastacl6n da los sarvlclo& da renta, traslado, Instalación, conexión, oparaclón y retiro da plantas generadoras da 
energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstrltalas; servicio de renta de mesas tablón y slDas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras da Vataclón y Opinión (MRVyO), servicio de renta, Instalación y ntlro de lanas y carpas pare las direcciones dlstrltales durante 

la eleccl6n de las Comisiones d~l'f .{U~,acl6n Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, .así c0~0, la 
4~l.{;, J~. adqulslcl6n da dlvarsos bienes lnformiticos• 

Ejemplo: 

_,t;\~;:.,¡t-- }:l -~~~ 
.-+\.! lf)· • l~~T Fecha· 

•• .... ; ~ ':, . 
. .i-•;~\, .. tf \ ..... 
~ '7'\ 

(.... ..~.'.'• .. \ .!ir{ 
J--J:p~ ~'\-...... ,.._,., 

[,) t '!; .. ~- ., i,• t ... ., Unidad de Partláa' •• ~ascripcl6n de los bienes y/o servicios X. Cantidad 
Medida ,#)/ 

... , 

~ ... 
P'··•, ~· tJ lt f.ril c'i !f"1) W,...._..1c.-

l~ ~'Jf;t:" ''1✓<' f: 1;-...-v, I(~~ . ' i.t. . J ~~ lil ~· :';(! ~ ., 3 J: .r J, ;,¡ .,, ..:.,\ ,., "' . ¡,; .... , 
.. -·-·· - - - - ---·-- - - - -

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Onlco Licitante .. 
... (Si Apllca) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN . ., 
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J 

fl.TUTO ELECTORAL 

~'::~AD DE MÉXICO 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrlmonlal y Servicios ,,, 

IECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para la Entrega de los bienes y/o servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

•contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energía eléctrica de emergencia para las Direcciones Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinlónª'1R'fy0jfs~ry!clo de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones d!strltales durante 

la elección de las Coml~~f~t~el'ártlcipf°El~~"~omunltarla 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl co~o, la 
t • ~',, ,' ·}. t• • adquisición de diversos bienes Informáticos" t•r- ., . .._. 

r'• t1.., 
•.l. •~· 
• ' 
·-~4:~~ Fecha: 

Ejemplo: 
,~~ 

"El que'~íJs~~be con el carácter de~~!1.r.&~riJnt~",'feg~~de ,Jie~pf"esa dlJJ¡J~i~ J{ ! C O con 
relación a la pre'~~!lJe Licitación Pública Nac~al, manifiesto que me comprometo a cumplir con las características y 
especificacione~té_cnic.as en función de las-..ne"é:esidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de Méxicoª, para lo cual, 
en caso de resultar aá}uaicado, suministrafé los bienes y/o prestare los servicios de acuerdo a lo señalado en e! Anexo 
Uno". -r:•:., ;:_:;._e,' 

t:[f_'!!1~tif:.,¡¡,~·•.~¡;~~~ 

• ~ 17 
/i/ 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

un 1.,..1.Jt • Udacl 

-~'-~&$.1~:-..._ IE,-i •I tnis'Ll-uto lil•ctoraJ d.- 1• CJudad d4o Mh 1CH. cc,m,t;,,~ kf.l■ y coma::, ...,.,nu~ • actmlnl■uat" a'-cc.lonea 
/ _ !' ~r . "~~ .,11" ] focal•■ ln~r•■: conduele- m.-c.ainlamoe d• p1111M-l<il~G'°'11 e.ludada na ~-M• pr-om~r•n 1■■ y IOl!l h•bltant.., c:M L~ta~i~~~~•:¡,. • IM C•l.ldad da Mth,:leoa. l&'Uhw.-ad..-nDCTlll'llea.b!, p.iitlldpa(.'...;,t,yE"lllfjttt"'Ck:Jo Ui ciud•d•.-.,-. ... Í'l .PIPiilO-B fo,. p,Jnci01oa 

,j ....... ,~±;,,.;'.~~;-- ~:~ :: =.~~~~~::.;::--.:; ~i:~..i:~º e~~ =t lagll~IL ',Y r..-gl■ n'WIFlfftrlc.tl ::,¡ mejonin.N 00~1.,,..,.f'ñenW la 
···--.L~!t;..::,• 
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rt..'STITUTO ELECTORAL 

~~s;.AD DE MÉXICO 
Secretaria Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios --~,~,.~ 
IECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantfa de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

•contratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para _!!s,-ºl~S'~nes Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sll!as plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Oplnlón'(M.RVyOJ;1;ervlclo de renta, Instalación y reüro de lonas y carpas ~ra las direcciones dlstrita!es durante 

la elección de las Com!slóñe's-ile"Partrcipacl6n".Comunitatla 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
,t t//· t\¡{.' .-- adquisición de diversos bienes Informáticos" 

.-:1 '-:." • ~e 

Fecha: 

Ejemplo: 
t 

~I J .1,. " 

"El que.~susliíbe con el carácter de representante legal de la empresa de;omlna9a con 
relación,.,__a.,ta presente Licitaci~n Pú!;,li~a iN~cioral; -,ma,nifi~stoi;bajp¡ '.jljptes~ .~e :qecir :yerdp~. ·en._ n·ombre de mi 
representacla·que los bienes y/O:,ser:vicios1 que;suministraté y/ó, prestaré serán: de prirñera~cálidachadorde con lo 
solicitado po?é(:Ar.eas Requirentes y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicia del 
contrato y/o pediaótrésP.ectivo hasta un año1ffispués de la conclusión del mismo. 

~;w:.). tt'<. 1 
"1~'!:> ((,i!i; 

---~-::-:--'"·:.>', .« -"J;~"v "~-. •~-,,., r,.~P-rotesto lo necesario ¿;;__~,:w.,.~ --- .... _. __ ...... ~.\ 
~l.. R'o/ :Atentamente 
-,~ f.7 
~ ¡y 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

s-no. ...,_ ,~hutO el• 

é-t.).9-Jr.~"\•~~';'- En el :lnstll:uto :&:S.~IQll'al do ila C:h . .-d!N do Mll:xlco o"'1..11rn.0$. cO-rt"l~f 
/ 'rl -..t. ... --\ ko,o;:"'i•■ Snt91illr-.r,-e.:;wxh.1clr"fT'al'CBhl1.n",O'áid•P•r'ltcJ:p,-.c:lanc.lucilada 
l _~¡;,,-;;«-J t~ Ciuch1,d de ,,,hh:Jco 1 ■ cuft:ura d•mocNttc: ... fa p.a.rtlclpuc~n:,,, eJ .:,.j 

~~~l;~j~t-<:;> :~;~; :;~~~!!';~~~.;.~::;~~~~~O~:¡~~ ~~[;::;;_ ~ 
~.-:~!~•~:=.'?--.-.·; 
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rt:.STITUTO ELECTORAL 
~'::~AD DE MDICO 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patñmonlal y Servicios - ,,-

IECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

(. 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Licitante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratación de la prest.ación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla aléclrlca de emergencia parliáscilireccianes Dlstritales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Oplritóíit(liRVy());séwiclÜ'de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstrltales durante 

la elección de las Comisiones de PartlclpaéiórÍComunltaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
-';t ,, ,,, adquisición de diversos bienes lnformátlcosw 
• ,, 

Fecha: 

Ejemplo: 

~ 

"El q_~e-•s~9~e con el ca~á~t~r _ge~r~kr!~ifü~N~~~iie 1dJ~p[.~~a d~~~iq"i~a ;~ '.~_ fi i!:: if::) . con 
relac1on al pres~nte Proced1m1ento, mamfiesto·BaJo proiesta de clec1r verdad que me ol:illgo a summrstrar los bienes 
y/o prestar lo1'ksli:yi~ios en tiempo y fol'f11_af además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, 
administrativa, téchiª).económica suficJ!!ítÍe para obligarme a suministrar los bienes y/o prestar los servicios objeto 
de esta Licitación Públí~Nacional" ,,~~;¡p , 

~!.--.:_~~~~~$7~ ~~ 

. ' ., Protesto lo necesario 
,, Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Onico Licitante 

s.on.,,p. W'II 'lhl.H • r;-11,:a 

,:.._~~:g~~;,., En •I 1 .... t.rtuto 5-ctGr•I da la Ciudad~ M,..•lca -'Hi.Ul,n'\Os c.cn,p10m.t.ii~,i1._y -r-.--.pra t.k:tos. • admlnlauar elac::clDf'll•• ':""'.,. •• '••.,. 
/. ::.'-~--1'-• ) 1Dc:a1 .. rn-st .. r.conduclrmecanl~mom.d'.,..pardc-lpacldncJucladanalnclU)l91'W tornO-t"•nla11.ykiahabli1:anr....-s.~ 4"- 1:-~ -"t; 
\ . .u~l/i• ;~~JJt .._ c;ud•d do Md-x:leo l• cuttur• d•rn-=nliTlc::a. la pan.Jdp.a,dón-y-111 vju-n:Jck> plano a., t• ...:;iudnd .. nl•• an •p.!!Qo a ku prlnc.;f:l,~' f ~ •>- P. 

V~;s':b~,~~/' ~~::;7: :: ~!!~~;;:::::-::; ~~5::':!° ;.~e:~=::. IAQ111S. .. y ,o;i~men~l',os. y m•Jorando c:ontlnuam.nt. la "-... ):---◄ .,¡lf 
·-!J ~..=! "\.-·· ....... -N ... ~ .... 
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Propuesta Técnica 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-01/26 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

ªContratación da la prestación de los servicios de renta, traslado, instala e Ión, conexión, operación y reUro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para las Direcciones Distrita!es; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Oplnl~_!,!JM_~yjf>f;_s~!"lclo de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Com!slo!les'lf~fl?artlclpac'ló~C~munltarla 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la ,IS~;:,-' • !,}t">· • adquisición de diversos bienes lnfonnáUcos" 
t·~t;.=· : ~ 't; ,. 

: "•\ ·.;. ~~--
,i. ,~ J ·- f" 

••. 
··+ -~ .. Fecha: 

Ejemplo: 

·Et que_suscibe con el carácter de representante legal de la empresa denomina9a con 
re!ación~resenle Procedimiipto {e1~ic\~~iónt';P~~l!~,·Nflci~Q,ªl,:~~~ifie~1o., p.~i~,f~ot~ªta;¡d7 ·de,c;ir y;er~.ad, que 
m1 represen1ª~, en caso de•,ser ad¡ud1caaa: tendre;la;cahdad .'.de patron, ·respecto .al peisonal que' utilice para 
suministrar ló°'s:Bieu~s y/o prestar los servicios, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demá1'o@enamientos en materic1-ditrabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad 
de México• no podiiiJ-&nslderarse patróíf'sblidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y 
responsabíli2ª,qe_s,qu~1fllciJante_J~ng(cJ>n~eecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la 
garantra'cie-éumpíiml~nto~it{1o·s}"{óiitfütcj:(s)!ylo. el (los) pedido ·(s} respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su 
conclusión y en su caso hásta la ~~clusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asl 
como cualquier otra responsabilidáa en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratacl6n de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operací6n y retiro de plantas generadoras de 
energla elécb'lca de emergencia para las Direcciones Dlstrltales; seivlclo de renta de mesas tablón y slllas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), seJVicio de renta, Instalación y retlro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comisiones.de· Partlcl¡>aclón Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Partlclpatlvo 2026 y 2027, asl como, la 
/(;,{":r;,\,;t:t;,S"),º" adquisición de diversos bienes Informáticos" 

>(~~,;1·>·· !1;~' :-·-·~ 
:~---!t.[t,.,- ~"'.-1 

,./}~~:~- :_~.., 1,.. 
,1+ ¡--¡ .- • -~ .. ~ - ~- ~: 

~--: ·~':', Fecha: 
'1/' 

Ejemplo: 

""{}~--

"El que.;:sf¡;~be con el carácter.,deJypr~s~nt~nt~Jeg;~lc:d~ la,;.empresa d~~orninada ,, .> ... con 
relación ·a:r;pre,sente Procedimiento deJiéit~ciór,iPubfi~ N_ªcional/ rnSriifi~to bajó prtjt~sta:.de deéjr verdad¡ en nombre 

"i.·1.1..~ .--: "- --~" \.-···'· ·,· ~~,...__..,, r__, ..- ¡,._. ___ 1,._, .. 1 __ , __ • :. .. ---· ......._-:;1,. 

de mi represeQ.fªd~ que tendré bajo mi cargo. y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del material, 
del personal quetyo1ei;nplee, de las manio~r~.&7 y de los insumos para poder llevar a cabo el suministro de los bienes 
y/o prestación de secyjcios sin costo adiciónal para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Z{ ~, .-iíi~{'.;_l-" 

~ ~ 

' 

T'S:7 

// Protesto lo necesario 
JP Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Hu!zaches No. 25, coronfa Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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rt-srrnrtO ELECTORAL 
~·~AD DE México 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

--=,~,,=--

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Form·ato 15 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contratación de la prestac16n_de)o.~.servlcfos de renta, traslado, lnstalacl6n, conexión, operación y retira de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencla.P.a.r~Jii\,Qlré~c.§Jo?es. Distritales; servicio de renta de mesas tablón y slllas plegables para equiparlas Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRVyOf,•servlclc(de renta, lnstalacl6n y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comisiones de ParticlpacÍ6Íi Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
• ., adquisición de diversos bienes Informáticos" 
;,_ ·:s· 

Fecha: 

Ejemplo: 
J> 

·, .. .· .' ·_, ; l"º·\ Li fí~ ft <) P'"' .,~ _.::J fi'"::1 \·'! ~,¿.:•,,1;;-!!/t.. 
..-,.t1:, ·,, .. _; ·:1_,./ ¡t,..,b ~-¿t.)_ t ... ,-51 E.J' t(:: . . 1!~ ~ rr:;, /1'% r- v:;;-. r::.J) 

"El que suscnbe.con el carácter de representante legal de la-empresa denominada , ... 
con relación alpre~!:ln!e Procedimiento de Lj~itación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me 
comprometo a calTibi~t'.p.fOrregir a más l_él~tj_ar en un plazo máximo de 24 horas (partidas 1 a la 8) y máximo una hora 
{partidas 9 a la 10), aquel bien y/o servicios que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el 
Áreas R~!J~m.~;:comgienaorcfámas tarp_ar:dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas 
a entera'"sátisfacción del lrislifuto Electoral dé [ aCiÓ'dad de México. 

\; ~ ~> 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de M 
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~UTO EUaCTORAL ~'::3AD Ola MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,,,-

JECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-01/26 

ªContratación de la prestación de Jos. servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia J!arfÍasJ.tJ!recc(l)ne_s Distritales; servicio de renta de mesas tablón y slllas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opjrilóñ'(MRVyO);servlclO,de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dfstritales durante 

la eleccl6n de las Comisfones de Participaci6ñ Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
- adquisición de diversos bienes lnformátlcosn 

Fecha: 

Ejemplo: .,,. 
",-_ •, ,e '.. ¡; r.":\:. _, , 'r b {r " (.; -.:'! ,_, '" -f;, • V, f ~ #"-· 

""'~- :. _ ; ~ '.) n ,_,, 11_v., n 1,; r ))¡;1:.c, ;I\:H ·""" ~ ~~ a , 
El que susénfie con e! caráctef ~ae 're~rése'ÍitafÍt~ iegaf=--JJ la l.emp/ésa dénÓmin1'da1 ,¡¡ ~"" '2v ~~ con 
relación al pre1e¡Jte.frocedimiento, manifiest9'bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjúqica_~o permitirá la reatí~áción de vlsilas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, aurailte la vigenciáírlel contrato y/o pedido respectivo o en su caso hasta la conclusión de los 
convenios"modifi~!o-dos,'a:efeclci,éle cqnstat_arc!a, calidad, cumplimiento en el suministro de los bienes y/o prestación 
de serviéios y demás consideracioneS"pertinhentes'y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el 
contrato y/o pedido respectívoserásusceptible de rescisión." 

'~ -t. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

~- un 1..-'1.ku'IO ... C•ll:d.al 

(~\.~~;., En •I :11,_dtulo li._ctcwal da I• C::liloldad da M•ailco D&l.an,as compr1:H'l"IC!!'ti,do1•y camarornv1•dcJ.II • adl'ft:linl•var •a.~• 
l ~....!-.. -~-~j local .. fn-.....,ra•: conducir ;rT1..C•nk-m0&dao pan.Jclpaclón ~Ma.ci.,... lnctuy,9nt--., )" Pl'Gftl~r .,., l.a•:y loa hab.lt•n~ d"!!i 
t..11.:~J :: ~~~,uJIJ 11111 C:.•Ydlld da Md.,licu- la OEiult;ul''" <1..-ncac,-tlc•• ~ µa, llo:::lp•c-h,'l,tt Y ... ~ .,Jardie-lQ pe.no d• -- oe•udad•nin0 E!'n •~a a b11 prlndr:,to11 ,~;~:f'~~ ~=~:iv..,~~~~~~=~ ~~::::~.ª~.:,!..": ;¡:!:;!~ •-a•M'll Y ~1.-r..--enu.r,o,-,,::,, m..,o:r.ndo cantl,ia.,•tne~ '"" 

.... ./.!!.:U-..S!"--'"' 

Hufzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~srtTVTO ELECTORAL 

" C::~AD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,,, 

IECM-LPN-01/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Licitación Públlca Nacional 
IECM-LPN-01/26 

"Contiataclón de la prestación de los servicios de renta, tiaslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para las Direcciones Distritales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equiparlas Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRVyO), servicfo de renta, Instalación y reUro de lonas y carpas para las direcciones dlstritales durante 

la elección de las Comlslones,..,d~,P.j!,..rtlcip~cl6n Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
,.1l-,,,tlQJi=-1~;) adquisición de diversos bienes lnfonniticos" 

Ejemplo: 

rf-x.~t ~1;- llfri· 
µ .. ~ "e f' ¡ , . , . r . 

~ ... ·:::-.1 t .J/ 
,'i,1.'t 

t\?~::~­
# e/ 

l-1'~:--

!'.'-", 

\z\ 
-~~ 

Fecha: 

/~i r 

"El que .. s·ultribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada ... . . _ . _ . . .. _ _ con 
relacióñ~atBr~sent~ ~rocedimi~pr11~ #ic!f,a~J~itPlblJcf ~~cio~~~iJJll~~lfies@:,b,~jo[prote~@ d}H.1e:lr.~~~t9ad, que mi 
representaéla,~~u.mira la responsab1hoad·total;-aurante el·proced1m1ento·y que en rcaso de resultar'aa¡ufücado las que 
resulten de cualc@~r.vio!ación a las disposi9.iones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, 
que surjan con moti,vi:('.de este procedimienfo1o del suministro de los bienes y/o prestación de servicios que realice el ,.,. __ "'"' /_.- . ~ 
Instituto Electoral de lá:Ciltdad de MéxicciS.I 

~:::;~l&t&·'W?;:,·~B~~:~~, 
~ ~1. 1!JY Protesto lo necesario 

\J. /;_:._ .. ;, 7 A t e n ta m e n t e .. , p-'7 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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n. rruT0 ELECTORAL 

~~s;,AD DE MÉXlc;;C> 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patñmonial y Servicios 

--....,¡,~,,~ 
IECM-LPN-01/26 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 
Cotización de los bienes y/o servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN-01/26 

ªContratación de la prestación de los servicios de renta, traslado, Instalación, conexión, operación y retiro de plantas generadoras de 
energla eléctrica de emergencia para las Direcciones Distritales; servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión {MRVyO), servicio de renta, Instalación y retiro de lonas y carpas para las direcciones dlstrltales durante 

la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, asl como, la 
adquisición de diversos bienes lnformitlcos" 

PARTIDA 

9 

DESCRIPCIÓN 

Contratación de la prestación de los se1Vlclos de 
renta, traslado, Instalación, conexión, operación y 
retiro de plantas generadoras de energía elécbica de 
emergencia para las Direcciones Disbitales durante 
la elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2026 y la Consulta del Presupuesto 
Parlici alivo2026 2027 

··' 

CANTIDAD 
MiNIMA 

33 

CANTIDAD 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

30 

&ornoa ..... lnn.11:Uto de, Ca.l:td.-d 

UNIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

Subtotal 
IVA 

Total 

PRECIO 
UNITARIO 

POR 
PLANTA 
PORDIA 

Fecha: 

IMPORTE 

.. ~,(5~):~~~'- lln •• ,nsdtuto li::i.-ct.orai d• •• -Ciudad el• M•xlco MSt.1ir,"!Oa. compron-,-ticj,.. y .::omprorno1Jdc.ll • •dmln.l•&r•r -~~•• ~~••,. Lii ~ 
¡" --~f .J::f;:_:,_:::::_ \ ~••• jn'"'°v.-.r. cenducl-r m-=:anl-.mo,;; d•P•rtf-C•JN'llliiOn c.1"44oo.na lndu,,.n.-•-. y pra.novar •n l.a&y :laa Nabl1:•ri._..,.lfF a,i,, ... • :J-:- - ,..l:" u-: ~I l l~~'l.~ªh.t 1 bt ,Ciudffd d"" M~1tk:Q l-11 ,c.-~·u,,11,ra. ••n.oo;,,..tktt. ;a. :p■ir11Jdp41c~n Y•I t:-jffrci-c:Jo pleno de la c.iudad•nii■• •n •po,go • lolll p1~r....::.i..,:i~ { ~ ~ 1 
\.~1~~·~3:;:~~/ ~~!Í:.~ .:,11-~~!';~~'6:~=:":; ~';3'~~ ¿:;r¿c: ~=::r. t..g-1 .. "J. y r,o,gr•~qntll,-~ony m-.fa .. ndD cont:lnuarn•nt• ,~ -. );-~/ 

.... ...!,"!._11~::,: ... -~ ~- ....... 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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.. ; ., 

n.TUTO ELECTORAL 
~'::~AD DE MÉXICO 

--,~,¡¡¡... 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-01/26 

UNIDAD CANTIDADES QUE MONTOS PRECIO PODRÁN REQUERIRSE PARTIDA CONCEPTO DE UNITARIO MEDIDA MIHIMA MAxlMA MINIMO MAxlMO 

RENTA DE MESA TIPO 
TABLÓN PIEZA 2387 238 

10 

RENTA DE SILlA PLEGABLE PIEZA 7161 714 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

í},J ~/ t ti'~{ PRECIO 
•. .- i UNITARIO POR PARTIDA ft~,¡ DESCRIP.CIÓN TOTALDEM' METRO MONTO 
,~ " \:·~ ~¡ ,,,~ ... CUADRADO 

I ·.j 
RENTA DE ~PAS MÁXIMO 1100 r-~ M(NIMO 400 11 ;f,,.Y 

l"f/ RENTA DE LONAS MAXIMO 1600 
A~~.t MÍNIMO 350 

_,?? 
-~ ,,SUBTOTAL..-... 
~~- { ~ ~ n_ i u5-)\ 1;ik f?i', Li~?.: ~vfl¡•.~ -- n: IJ IVA r ¡¡ 
~~•. ,..:;\ li ~• - V j~Ji !k..4' tl0t ~,.,~. u ~~ - ~ "TOTAl .___,. \'--~ .. 

;.;--,_ .,:'" ...... 

a) Cotización de los bienes el cual deberáincluir 

l. 

11. 

La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtolal, l. V.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 
garantla de este. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitación PúbDca Nacional 
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas pennanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obDgaciones contraídas en el {los) contrato {s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s) correspondiente (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. 
Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condiciones de precios 
flnnes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) re e • o (s) y en su caso de los con ios 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C. . 1 386, CI 
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1 
A-'SITTUTOELECTORAL 

~N67AD DE MÉXICO 

-~,~,=--
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IV. 

v. 

IECM-LPN-01/26 

modificatorios que se celebren. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantla de este. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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